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Anexo de EstipuiacioJíes Generales para Proyectos 

Combinados de Préstamo y Donación 

Definiciones: Tal como se emplea en el presente Anexo, 
el "Convenio" se refiere al Convenio de Proyecto al cual se 
adjl¡líti el ¡presente Anexo y del cual este Anexo forma. parte. 
Los tfu:nñnos empleados en este Anexo tienen, el mismo sig
nificadO o referencia que en el convenio: 

ARTICULO A 

CARTAS DE EJECUCION DEL PROYECTO 

Para ayudar al Prestatario/Donatario en la ejecución 
de[Proyee.to, la AID emitirá periódicamente Cartas de Eje
ción -del Proyécto que proporcionarán información adicional 
acerc;t,de Jos asuntos tratados en este Convenio:-

Las_ Partes también pueden usar Cartas de Ejecución del 
P:<>Yecto collYellidas conjuntamente para confirmar y -re
gistrar l!.cuerdos mutuos sobre aspectos de la ejecución de 
este Convenio. 

Las Cartas-de Ejecución del-Proyecto no podrán ser 
usadas para enmendar el-texto del Convenio, pero podi'án ~r 
~para registrar revisiones o-excepciones que seru> per
mitidas por el Convenio, incluyendo la revisión de l=élemen
tos de ·1a descripción ampliada del Proyecto que se presenta 
en el Anexo I. 

ANEXOB 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección B. 1.-CONSULTAS.-LaS Partes cooperarán F .3SegUrar que el propósito de este Convenio sea realiza
~ este efecto las Partes á. solicitud de cualquiera de las 
de! , C3Jnbiarán puntos de vista con respecto al progreso 
~· el ·cumplimiento de las obligaciones bajo este 
«>n . • el cumplimiento por parte de cualquier consultor, 
.,,,~o proveedor que participan en el Proyecto, 'Y otros 
-......., relacionados con el Proyecto. 

Pra.!~n B. 2.-EJECUCION DEL PROYECTO--El 
se lleve 0 /Donatario deberá (a) t.Ievar a cabo o hacer 9-ue 
oía, de a cabo ~ Proyecto con la debida diligencia y e!icren
~<>rmidad con prácticas técnicas, financieras y ad
tos nl..n- ef~! Y de conformidad con 1~ -dpcnmen-

, ............, especificacwnes, contraios.- cronogramas u otros 

CONTENIDO 
DECRETOS Nos. 947 y 953 
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AVISOS 

arreglos Y sus m~caciones, si las hub!eren, aprobadas por 
la AID, de conformidad con este Convemo; y_ (b) Contar con 
una administración calificada~ y experimentada y adiestrar 
al person:'} que se considere necesario. ·para el mantenimiento 
y OJ?E>ra.cl?.n del Pr<?y~, y cuando sea aplicable para la 
continuae1on de actividades deberá- hacer que_ el Proyecto 
sea operado y mantenido de tal manera que se asegure la 
realización continua y satisfactoria de- Jos propósitOs del 
Proyecto. 

Sección B. 3.-UTILIZACION DE BIENES Y SER
VICIOS: 

(a) Cualqnier _reéUI'SO financiado bajo la Asistencia de
berá, a menos que la AID por· escrito acordare Jo contrario, 
ser usado para el Proyecto hl!sta. la terminación del mismo, 
y posteriorme"'te será usado para apoyar los- objetivos bus
cados en la realización del Proyecto. 

(b) Los bienes ty servicios financiados hÍl.jo la Asistencia 
a menos qne la AID ·acordare por escrito Jo contrario, no 
serán usados para promover o asistir -cualquier otro proyecto 
de ayuda extranjera o actividad asociada con o financiada 
por un paíS no incluido en el Códigó 935 del Libro de Códi
gos Geográficos de la ~ en vigencia al momento de tal 
utiliza.ción. 

Sección J3. 4.-IMPUESTOS: 

(a) Este Convenio y la Asistencia estarán exentos de, 
y el Capital- e intereses serán, pagados exentos de, cualquier 
impuesto o gravamen establecido por las leyes en vigencia 
en el territorio del Prestata.riojDona.ta.rio. - -

(b) Cuando (1) cualquier contratista. incluyendo cual
quier :firma consultora, cualquier miembro del personal de 
tal contra.tista financiado bajo la Asistencia. y cualquier pro
piedad o transacciones relacionadas con tales contratista-s, 
y (2} cualquier transacción sobre adquisiciones de impuestos 
identificables, tari:fas, derechos aduaneros y otros recargos 
impuestos bajo las leyes vigentes en el territorio del Presta
tario ¡Donatario,. el Prestatario deberá pagar o reembolsar 
dichos recargos con fondos distintos a-los provistos--baje. la 
Asistencia, de acuerdo a lo prescrito y de confoí:núdad con 
las Cartas de Ejecución del Proyecto. 
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T""~"s INSPECCIO o contratos" concertados. o celebrados con anteíioridad la 
Sección B. 5.-INFORMES, REG.=.uuv '- • - fecha de este Convenio, nD podrán ser financiados ct! la 

NES AUDITORIA..-EI Prestaf;aríojDonata.rio deberá: .Asistencia. 
Ca) Proporcionar a la .AID taJes informaeion~ e infor-

mes reJacionados con el Proyecto y con este Conv€nio cuando Sección. C.3.-PLANOS. ESPECIFICACIONEs y (:()N 
la AID pueda =~ solieü:aJ:lo;: ~b) _Mantener ? TRATÓS.-A fin• de' que exista mutuo acuerdo sobre los: si
hacer mantener de acuerdo con los pnnClpiOS de contabili- guien±es puntos_ Y salvo !J.ue las Partes manifestaren por.;_ 
dad generaJmente a.cept:ados y las prácticas consistentemen- crito lo contra.no: 
te aplicadas, libros y registros relacionados COI~; el Pro~ _ {a) El Pres"..aÜriojDÓ:natario proveerá a.la AID tan 
y con este Convenio, adecuados pru_:a mostrar ~ restri~ pronto como estén pre¡parados: ' 
nes, el reCioo y utilización de los bienes ! servrcioy; adq~- (1) · CualeSquiera planos, especificaciones, ca:Iendarl, de 
dos bajo la Asistencia. Tales libros Y regiStros seran ·audita- compras 0 de co~ón, ~~tos· u ?tras_~ 
dos regularmente de acuerdo a principios de auditoría gene- relacionados con brenes- o serviCios a ser: financiados con la 
ralmente aceptadOs, y serán mantenidos. por tres años~ ASistencia, .incluyendo documentos relacionados con la pre
pués de la fecha del ~timo desem~'?lso de la ·.AID; tales Ii- ca1ificación y selección de contra.~ y C<?n las solicitndes
bros y registros deberan ser también adecuados para ID.O&- de licitacio!les y propuestas .• ~ m~=neo: SUbstancia 
trar la natura.leza. y el alcance <le las-solicitudes-de posibles les -en .taJeS dOCJim~entos:seran tunbien ·proporeJ.onadas a·la; 
proveedorés de bien€8 y servicios adquiridos, 1a base de adju- .AID 'fuh prohto. cómO: ,estén prí'_¡;iara4as; 
dicaciÓn de confratos y -órdenes Y cl ;progreso cgeneral cdel • (2) LoS iio(mmentos relacionados con bienes y servicios 
Proyect.o con miras hacia la terminación; y, que, a pes8.r_ den() estar finam¿ad~ bajo la ~ncia, cSean 

(e) Permitir :a los representantes autorizados de. cual- .conside~os por ;¡a ~de VItal rm~rtancJa_p_ara d Pro
quiera de las Partes, la oportunidad, en todo mm!lenJ:'? que · yecto, ~-deberán támb!Eln ,_ser propo:t:cwnados a la A;ID tan 
sea razonable de· inspeccionar el-Proyecto, la utilizacion de prdnto 'como -téh pre;parádos. LoS aspectos del Proyecto 
los bienes y Servicios financiados· por dicha Parte, Y los li- relacionádos eón asuntos ')::iajo ésta subsección (a) (2) _sed,¡ 
bros, registros y otJ:os <iocumetftos relacionados con el Pro- idéntifiCadós en CartaS dé Ejecución- del Proyecto; 
yecto y con la Asistencia. {b}Los -doc:nmentos relacionados con la precalificaeión 

Sección B. 6.--COMPLECION DE LA INFORMACION. de cogtr;J.tistas, 'Y' C9n las .sólicitudes de propuestas para bie. 
-El PrestatariojDon:a;t:axj.o -confirma:· nes y"~cios~<>S bajo la AsisteJ?.~. serán aproba-

(a.) Que los he$DS y~cias .sobré lPS.cuales ha dos por la .AID, por escnto, antes de su emlSlon y sus ~rmi
ínformado a la .AID o ba hecho informar a la .AID durante nos mcluirán normas y medidas '.de los Estados Unidos; 
las negociaciones co'n la .AID $Gbre la Asisten~a, son e~- (e) Lós contratos y. ~ntratistas financiados bajo la 
tos y completos e mcluyen todos los hechos Y CJrcunstancras Asistencia para servicios de irig'éilleHa y otros servicios pro
que podrían :afectar substancialmente al proyecto Y .al ~- fesionales, _para se!WÍcio¡,¡ _de construcción, :y :P.ara -¡:Wl1guier 
plimiento de las responsabilidades bajo este Co:tlvenio; Y. _otro servicio,. equiw o materiales gue l>é pu,die¡:en especificar 

(b) Que mfor;mará.a la ~en fo~ opo~,-sobre en las Cartas de~Ejecución ·dél Proyeeto, 'serán aprobados 
cualquier hecho y círeunstanc'!'- que oeurg¡ese posténormente por la AID por escrito .antes de la ejecución ~l.~ent;v;.!';>- Las 
y que pudiese afectar substanCialmente. o que .razonablemen- modificaciones .substancialeS _en ,taJes -contratos talnhíén se
te se crea que podría afectar al Preyecto o el cúmplimiento ránapróbaifas·por .esérito;PÜrfu.AID"'-lités~$UejeéuéÍárrY, 
de las responsabilidades bajo este .Convénío. · ' . -.(d)Las :firmás .consl;iltórás ·usadás -pOr él.~~/ 

E · /D Donatario para el P-royecte> pero no financiadai;;.con la .ASís-
Sección B. 7.-0TROS P A.GOS.-· 1 Prestatano · · ona- tencia, el alcance de' su8 serVicióS y de su peÍ'SÓ!lal ás¡gJla.ao 

tario afirma que ningún pago ha '.sido -o . ser.á recibido--por 
ningún funcionario del'Prestatario/D!>natario en relación -eón al Proyecto que la .AID p:uifiere iniiiear y los contratis'..as pa
la adquisición de bienes y servicios financiados bajo 1a:Asls- ra construcción utilizados. por el-~tario¡;Dona~rio F• 
tencia, a excepción de honorarios, .impuestos S> pagos .simila- el Proyecto ' pero no financiados con la -Asistencia, serán 
res legalmente establecidos en el territorio del PrestatariP/ · aceptables a :la JüD. 
Donatario. ·SecCión -e: 4.-PRÉCIOS RA:ZONABL$_S~ "!;~-

Sección B. 8.-INFORMACION y ·MARCA:S.-El Pres- gará preCios razónables -por ctiáiquier'á dél,9!;l men!'!' j ~ 
.__._ _ _, ¡n · "--" '-""'dad .adecuada 1 :As' ~- ,_ cios financiados, en su totañdad o en parte, ·¡:roria Asistencia
"'""'"'0 onatario u=-... 1'11"'""-' - 'a ._-- IS=lrola Tales artículos serán adquiridos sobre una -base insbJ.,'Y has-y al Proyecto como un programa al cualloS-Estados-:Uuidos , ~- -.., 
ha contribuido, identificará el lugar del Proyecto, y .marcará ta -donde sea práctico, sobre una ;¡,a.Se ·Co~V\1-. ; 
los bienes financiados por la AID, de acuerdo a lo descrito Sección -c. 5.'-'-=NOTIFICACION .. A ·pJW.V,EEljORFS 
en las Cartes de Ejecución del Proyecto. POTENqiALES.-A rm de permitir que tódaS.~ _ñrnJBS 

ARTICULO C estadourudenses ·tengan la QportJnllPad ;de "PJ¡:rtiC!pat' en }a 
!Provisión de bienes y servieios a rer··fioanciadDs .con:Ja~ 

DISPOSICIONES PARA ADQUISICIDNES tencia, ;el Prestatario/Donatario _proveerá ;aJa;AID Ia.infor· 
Sección c. l.-REGLAMENTOS ESPECIALES: :mación que corres¡;ionda-·en ~1 momento en que la .AID la -¡;o

licite en las .Cartas ;de ·Ejecupíón d,eJ .Eroyecto.: 
(a) El país de registro de ·los buques oceánicos o aero-

naves, en el momento del embarque, será considerado como Sección C.6.-EMBARQUES. 
la. fuente y origen del transporte oceánico y aéreo. - ~ del 

(b) Las primas por seguro marítimo contratado en el (a) ~ bienes a ,ser tz:~p_orta.d@ ;U territofic? la 
ilerritorio del Prestatario/l)onatario serán consideradas co- Prestatario/Donatario ·no podrán- sér :f'manciados baJO 
mo un Costo en Moneda Extranjera elegible, si -fuera elegí- Asistencia .si .son ,~wrtados ya. ,sea: (.l.) ."": .buques 0 

ble de otra. forma bajo la Sección C.7(a). aero':l"'yes ~con 'bandj>ra de un país_ que .no·~ mcl,uído~ 
(e) Cualquier vehículo automotor fmanciado bajo la el Código .935 del Lipro de -Cóiiigos Geogx:áficos de la. 

Asistencia será de manufactura estadounidense, salvo que la en vigencia al momento~del.emharque; (2) en . .1mJ>~~ 
AID manifestare lo contrario por -escrito. la .AID por notificación escrita 8.1 . )?r_esta,tario/DO vé 0 

(d) El transporte por a>re, financiado por la Donación, haya dCSignado .como no elegible; o _(3) .en 1lll!'; aeronlJ: de 
de bienes o personas (y de sus efectos personales) deberá buqueiletado-que, no1Iaya recibido la.aprobacion-prevJ& 
efectuarse en aviones que tengan la cei-tificación de los ·Es- la .AID. blf
tados Unidos, tode vez que se pueda disponer de los servicios (b) Los costos de transporte marítimos o ~~res 
de flicbos aviones. Los detalles referentes a -este requisito nes o personas) Y los servicios de entrega eon:~ 0 
sernn descritos en una Carta de Ejecución del Proyecto. no podrán -ser financiados eorí la Asistecna, sLtale& balJI)I!I" 

personas son transportados: (;1.) en rm ·buque de ,bajo 
Sección C.2:-FECHA DE ~miT.IDAD.-Salvo que de un pais no identificado -en-el momento del~,.. •· 

las Partes manifestaren por esertio lo contrario los bienes el Artícul ' tuiado ·-.. u=-..,. 
o servicios que sean adquiridos mediante pedidos' ef~·- "os - . . o 7, Sección 7.1 del -Convenio ti " . ia previ" 

""""""" AdquisiCiones Costos en Moneda Exf;ranjera • ~SIO 
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.• escrita-de la,~; o (2} _en =(buque que> la AID, 
~:Otífícicióri escnta al Prestatario/Donatario. haya 
~" -comO~nD eléglble; o (3} eu ~aeronave o buque 
~e no haya recibido la aprobacron previa. de la AID. 

: (e) Safvd qué-~-AID determíne que buques _comercia
.. de propiedad pnvada y de bandera J!)sta.dourudense, no 

léS.. · 'bies a tarifas . r¡tzónables y justas para tales 
esf.ái1 ~por lo. menós el~ c_incuehtá por ciento (50%) 
~je brutó de'todos lo!< bienes (computados separada.
~ para cargueros, buques de cárga en general y buques 

¡.financiados por la AlD que pued;m ser transporta
ta,nqllf' buques .serán transportados· en buques comerciales 
~ó ~rivada y ~era Estadóuni~ y (2) por 
~ei-cincuetítap<>r.!lienro (50%) de los mgresos bru

:.,generi..aos· ·pór todos los embarques financiados por la 
.m ~-al terri.tori& del Prestatario/Donatario 
~ y es iJe éa.rga serán p_agados '!-· o _en beneficio. de, los 
en buq]l comerciales de propiedad privada y d~ bandera Es=dense. Los r!'quisitos establecidos en (1} y (2) de 
esm snbsecciÓrr deben :·ser cumplidos con respe~ a cual-

. .carga transpprtaél;l; ·desde puertos Estadourudeuses y 
~ EstadounidenséS, comp)ltada separ~nte.·· T<J&;s · lo$· 
embarqu~ f~cíados baJO. la Do':aCion se efectuaran en 
buques comercraféS de propiedad pnvada y de bandera Es
tadouni$>nse. 

Seéción e; 7.~EGUROS 

• (íil · :Ef seguro marítimo de cienes financiados por la. 
AJI)·q11e deben .s':'l' U:ans.P<:>rtad?s. al terntón? dél _Presta
tari'!/I)ónatarió podrá ser f~ciado _con la Asístenc!:" _como 
un.;eosto;:en Moneda,. ExtranJera baJo. este. Convemo, toda 
vez qUé '(1) tal¡ Seguro s.e éontrate én ba:;e a la tarifa com
petitiva· más bá~á, Y; (2), los recla.Inos bll;~P ~te. segqro. _sean 
paga.iéros- en ':Já-_ mpnedá en qu-; j;áles bi~es- fue.;on: fll13'-n
eiadbs. o en éJÍaliiuier··moneda libremente convertible. 81 el 
gobleí1io del'Pi-estatai-ió(Donátario, por estatuto, decreto, 
nor,t¡í&,.~acipnes, o práctica,. dísci'imma. coa ~to a 
adquíSíCíónes fiña.úciadll.s pot la AID contra cuhlqmer eom
paiílá._ de seguro marítimo autorizado: para realiZár nego
cios en cualquier estado dé los Estados Unidos, entonces ~ 
do¡; los::bienei transportados al territorio d;,¡- Prestatario/ 
Donatario rmanciados por la AID bajo la Asistencia,. serán 
asegurados contra riesgos marítimos y tal séguro será con
tratado-. en los Estados· t:fnidos eon una. compañía .o com
páñías • autDHza.aas a rea!íZar negocios de seguro :tnil.ritimo 
en un Estado de los Estados Unidos. 

. (b). Shlvo que Ja.AID. aprobase por escrito to contrario, 
el Prestatario/Donatario asegurará o hará asegurar. todos
los biehes;"financiados con. la Asisténcia, importados para el 
Pro~,.contra riésgos inherentes a.su traslado. hasta el 
lugar de·su utilización'én el Proyeéto; tal'séguro S<Hll'nitirá 
en base a términos y condiciones conSistentes oon prácticas 
co~es efectivas y ásegurará la totalidad del valor de 
los. bienes.. Cualquier. indemnización. récibidil. por el Prestar 
!ario/Donatario bajo tal seguro será usada para reem:plazax' 
o~ cualquier daño importante o cualquier pérdida de 
los bienes asegurados o será- utilizada para reembolsar al 
~ó~o por· el reemplazo o reparll;Ción de. ta
"" ~ CnalquieTa de taleS reemplazoS tendrá su fuente 
'lv.,~ en l?'Ú'le5-incluidos en el Código 935- del-Libro de 
~"" Geog'ráñeos de la.- AJD. en- Vigencia· en el. momento 
:- reemp~ y, s•Hvo qtie las partes acordaren por escrito 
~o; estará sujeta a las diSposiciones de este Con

Venio. 

.,..~n C. S.-PROPIEDAD EXCEDENTE DEL G0-
--=<0 DELO$ ESTADOS UNIDOS DE· .AMERICA.-El 
~/Donatario acueyda que; cuando sea pcictieo, se 
~-de Utilizat: bienes. excedentes. de. propiedad del Go
~-de los ~os Unidos en ln,o-ar dé artículos _nuevos 

~3dos baJO la Asistencia. Losrondos.de la .AsíSten:cia 
~ser-utilizad.,.. para filianci=·los·eestos de la Óbten-
"<<o! de ... ' b' . . . ...... es le!íes pan· él: Proyecto. · 

.ARTICULO D 

TERMINACION; AMPAROS 

Sección.D.l.~ON POR PARTE DEL PAIS 
COOPERANTE.--EI Prestatario/Donatario _podci, ·medfuR.
te JlOtificación escrita a la AID eon· 30 días de anticipación, 
cancelar Cllalqnier·pa.rte del 'Présta.mo- ó de 1>!- Donación que 
no hubiere sido desembolsada o :eompi-ometí<h ~ dese!D'
bolso a terceras partes. 

Sección D.2.-CASOS DE INCUMPLI'M:IENTO; A.CE
LERACION.-Será. un "Caso de Incumplimiento" si-el Pres
tatario/DOnatario hubiere ÍlleÚri!plido en. : (a) ~ cuales
quiera intereses o~iÓll de-Cá.pita¡ réqueridQ'bajo el 
prese':te Convevio . ~n la fecha. en qu':' ñ¡eré. EiXigible, o (b) 
cumplir con .cualqmer otra estipulación del presente Conve
nio. O· (e) pagar .cualesquier·íntereses o=nOrtización de ca.
PÍtaJ u otro pago requerido bajo, crialquiiix. ótr:o · préstamo, 
garantía u otro con"enio entre el Prestatarió,!Dona.tario o 
cualquiera .de. sus dependencias ·y. !á:· .AID o Cllalqniera. de sus 
agencias predecesoras, en· la fecha en. que fuere· exigible. Si 
ocurriese un Caso de Incumplimiento, la ,AID podrá notificar 
al Prestatario/Donatario que toda o cualquier parte del· ca
pital-no amortizado vencerá y será pagadero dentro (le se
senta. (60) días a partir de dicho ·incumplímiento·y. a menos 
que tal Caso de Incumplímiento sea rectificado dentro de 
diclio plazo: ' 

(1) tal capital no amortizado e intereses aeumulados 
de cónformidad ·con el presente Cónvenio vencerán y serán 
pagaderos in!ll-..odiatamente; y · 

• ( 2) la cantidad de cualquier desembolso adicional efec-
tuado de conformidad a los- compromisos pendientes en ese 
momento a terceras· partes o de otra f&Ima vencerán y se
rán pagaderos tan pronto com& re· efectúen. 

Sección D.3.-SUSPENSION.-Si en cualquier m"' 
mento: 

(a) ha ocurrido un Caso de:.Jn..'Ulllplimiento; o 

(b) ocufte tíl1 evento que. la AID detennine• ser una 
situación éXtraordlliaria que Vlielve improbable ya sea que 
se logré el. pro_t¡ósito dé la :Asistencia o que el Prestatario/ 
Donatarló puede Ciíníplir ·con· sus ohligaCíónes en virtud del' 
presente Convenio; o .. 

(e) cualquier desembolso: por· parte de la A:lD seria 
una-'Violacíón de la legislación: qúe gobienta a la AID; Ot 

(d) .el Prestatario/Donatario dejare de pagar en la fe
cha. en que fuera. eXigible .cualesquier interesés, ámortízación 
dE? capital u otro pago requerido bajo cua.Jquier otro prés
tamo, garantía u otro conv.eDio· entre el Prestatario/Dona
tario o cualquiera de sus dePendencias y el Góhier'l\() de los 
EStados. Unidos o cualquiera de: sus ageneías-; entonces la 
AID podrá~ .. 

(1) suspender o cancelar los. documentos vigentes de 
compromiso al grado de·que no hubieren sido· utilizados me
díante comprómisos irrevocables a. terceras partes o de otra 
manera, sumi.nistrando notificación oportuna al Prestatario/ 
Donatario; 

.(2) declinar el emitir documentos adicionales de com
promiso o efectuar desembolsos que no sean los contenidos 
en los documentos ya ...ostentes; y 

(3) por cuenta de la AID, instruir que el título de los 
bienes financiados bajo la Asistencia. sea traspasado a la. 
AID si los bienes son de una fuente fuera de !á República de 
Honduras, se encuentren en condiciones entregables y no 
ha.n !jjdo descargados en puertos de entrada de la República 
de Honduras. Cualquier desembolso efectuado bajo el Prés
tamo con respecto a tales bienes traspasados será deducido 
del capital. 

Sección D.4.-CANCELACION POR PARTE DE LA. 
AID.--Si. dentro de los sesenta (60) días a. partir de la fe
chá. de cualquier suspensión de desembolso· de conformidad 
con la Sección. D.3, la causa. o cansas de la. misma no han 
sido rectifícadás, la A1D pod¡á ea.ncelar-<malquier parte de 
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la .Asistencia que no baya sido desembolsada o comprome
tida En forma irrevocable a terceras partes. 

Sección D.5.-VALIDEZ CONTINUA DEL CONVENIO. 
~No obstante. cualquier ~ suspensión de desem,
holso, o a.celeració~ de amortización_ las e<!l:ipulaciones, ~cl 
presente Convenio continuarán vjgentes hasta la amortiza
cióÍl total de todo el capital-e int.et ses aéumulados en virtud 
del mismo. 

Sección D.6.-,--REINTEGROS. 

(a) En cl caso de cualquier aesembolso no respaldado 
por documentación válida de acuerdo con este Convenio o 
que no es efectuado o utilizado de acuerdo con este Conve
nio, o que se efectuó para bienes o _servicios no uttlízados 
de acuerdo con este Convenio, la AID no obstante la dis
ponibilidad o ejercicio de cualquiera de los otros amparos 
dispuestos bajo este Convenio, podrá requerir al Prestata: 
riojDonatario que reintegre a la AID el monto de dicho 
desembolso en Dólares Estadounidenses dentro de ·los se
senta (60) días a partir del recibo del aviso corresp'onl'liente. · 

(b) Si el cumplimiento por parte del Prestatario/Dona
tario de cualqniera de sus obliga.ciones bajo este Convenio 
díere como resultado que los biEnes y seivicios financiados 
con la Asistenéia no fueren utilizados efectivamente de 
acuerdo con este Convenio, la AID podrá solicitar al Pres
tatariojDonatario el reintegro a la AID de todos o de cuál
qnier porción del monto de los desembolsos efectuados bajo 
este Convenio por tales bienes o servicios en DólareS Es
tadounidenses, dentro de los sesenta ( 60) días a partir del 
recibo del a viso correspondí ente. 

(e) El derecho .establecidÓ en la subsección (a) o (b) 
para requerir tal reintegro de un desembolso continuará, a 
pesar de cualquier otra disposición de este Convenio,. por 
tres.(3) años a partir de la fecha del. último desembolso bajo 
este Convenio. 

(d) (1) Cualquier reembolso bajo la subsección (a) 
o (b), o (2) cualqnier reembolso a la AID de un contratista, 
proveedor, banco o de otra tercera parte con respecto a bie
nes o servicios financiados bajo la Asistencia, cuando tal 
réembolso. corresponda a un precio no razonable o a una 
facturación errónea por bienes o servicios, ·o por bienes que 
no correspondan a las especificaciones, o por servicios que 
fueron inadecuados, se aplicará (A) primeramente al costo 
de bienes y servicios requeridos para el Proyecto, hasta que 
estén justificados, y (B) el saldo, si lo hubiere, (i) si pro
viene de los fondos del Préstamo, será aplicado a las amor
tizaciones del· Capital en orden inverso a su vencimiento y el 
monto del Préstamo será reducido en la cantidad de tal sal
do, y (ii) si proviene de fondos de la Donación será aplicado 
para reducir el monto de la Donación. 

(e) Cualquier interés u otras utilidades sobre los fon
dos de la Donación desemoolsados por la AID al Presta
tario/Donatario conviene al serie solicitado ceder a la AID 
autorizada de tales fondos para el Proyecto, serán devuel
tos a la AID por el PreStatario/Donatario, en Dólares Es
tadounidenses. 

Sección D.7.-NO RENUNCiAMIENTO DE AMPA
ROS.-Ninguna demora en el ejercicio de cualquier derecho 
o ":l"Paro otorgado a una Parte en relación al financiamiento 
baJo este Convenio será considerada como una renuncia a 
tal derecho o amparo. 

Articulo 2'>.,--El Presente Decreto entrará en . -
desde el dia de su publicación en él Diario Oficial ~g_encia 
cef.an. . .J....a Ga-

. Dado en la cindad de TegucigalPa., Distrito Cent,.¡ 
!98 veintinueve días del mes de mayo de mil nGv; . . a 
óchenta. - · · ectenta;, 

General de Brigada 
POLICARPO PAZ GARCIA 

Presidente. 

DOMINGO AN:I'ONIO ALV AREZ C. 

AMILCAR,ZE!.AyA 1t 
'El Secretario dé Estado en..eYDespacho de Gobel'llació 

y Justicia, por ley,o · n 
· :Ramón Ovidió Navarro D. 

E~ Secretario de I¡:Stado en el Despacho: d,é ,Relaciones 
Extenores, por ley, · · · 

CarloS López Contreras 

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Na 
cional y Seguridad Pública; · 

Diego Landa-Celano 

El Secretario de Estado en el Despacho de Edu•"'CJ"' 
Pública, ~ on 

· Eugénio Ma.tnte Canizales 

El Secretatio de Estado en el Despacho de Hacienda y 
y Crédito Público, por ley; -

Jórge Hernán Galeas 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 
Carlos Mal!l'uel Zerón , 

El Secietario de Estado en el Despacho de Comunica. 
ciones, Obras Públicas y Transporte, por. ley, 

Rolando Mejía Garrigó 

, . El Secretario de Estado en el Despacho dé Salud Pú· 
blica y .Asistencia Social, 

·.Luis Cousin 

El Secretario de Estado en :el Despacho de Trabajo y 
Previsión Social, 

Adalberto Discua Rodríguez 
El Secretario de Estado en el Despacho' de Recun!OII Naturales, , - - j 

Bafaei LeOnardo OaJJe.ias 
. El Secretario .. de· .ESt¡ado en e¡: Despacho de Cultura y 

Turismo, por ley, 
Hennes Bertra.nd Andnray 

. ~ Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Plani· 
ficaewn Económica, 

J. Virgiho C>ú!eres l'ineda 

El Director Ejecutivo- del Instituto Nacional Agrario, 
por ley, 

Carlos Urrutia. 

DECRETO ·NUMERO 953 
LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO, 

EN CONSEJO DE MINISTROS . Sección 1?·8 -CESION DE DERECHOS.-El Presta
tario/DOnatario conviene al serie solicitado ceder a la AID 
los derechos sobre cualquier causa o acción que pudiera co
rresponder al Prestatario/DOnatario en relación éon o como 
resultado del cumplimiento o no cumplimiento del ~ontrato 
por una pa_rte a un contrato dírecto en Dólares Estadouniden
ses. f'mancJados por la AID en su totalidad o en parte con 

En uso de las facultades que le confiere el Decreto No. 1, 
de 6 de diciembre de 1972 

' 

fondos donados por la AID bajo este Convenio. ' 

Artículo 2"-El presente Acuerdo deberá bad 
mediante Decreto. CO:MU1\'IQUESE· ser apro o 
GADA, POLICAR.PQ PAZ G.ARCIÁ G~ DE BRI
tario de Estado en el Despacho ae ~te, El ~~ 
Público. VALENTIN J. ME?-.'UPZA A·." ctenda Y Crédito 

DECRETA: 

La siguiente Ley de la Carrera Judicial 

CAPITVLO 1 
FINES Y FUNCIONES DE LA CARRERA JUDICIAL 

Artículo 1'-La presente Ley sus ~ tieD• 
por objeto que la justicia pneda ~ impartida; en fQ!1!1l' 
pronta y cumplida, por lfag;strados, y Jueces ~ ~ 
Y respetables, con la colaboración diliaente· del YinJste<"' 

" 
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_:.~ y el COJ1Clll'SO de em:¡;íleaQos y :funcionarios capaces y 
.........-:• ídótl€os. Que el sistema. de administraCíón de 
~ tñJ3. garantía total de imparcialídad eficiencia. y 
jlíSilC"" ~ pa;r!L preservar la justicia, la paz ~ lama;::a.delaS Íñstitnciones y la confianza de la ciudada:nía.en 

...,_.¡, deJa ley y el derech<;>,Y ~ la_ vocación repu
~denfucrá!:ica de la Nacl?n· Tambien·tie¡le como obje-
• esta LeY> 'reguJa.t: lás ~ne_s et;t~ el Poder Judicial 

ttv.:S'iierridóres, m.edia.níe la delimitac1on de sns derechos y 
y . .. , . . • . . . 

d,eb<!reS~.2?--La organi3ación de la Carrera Judicial y la 
~n~del ser:vicio ,tie¡1de}ta una rigurosa selección 
de Jos fiíilciOÍ!JÍiioS';ír.emJI!eaélos, basada en los méritos per
soñal€6; .qué~ de <;>portunidad_es, 7~ule el íngreso 
de Jos :Ú>ás aptós, su ~bilidad y superacion, y ofrezca con
dicioileS decorosas de vida. ·· 

CAPITULO n 
. CÁMPO DE APLICACION 

Artículo 3•,EI régime~ de administración de: personal 
~.ro~ a· los servidores del Poder Judicial cuyo 
ñotíiliríínüeittó :Se haya efectuado· por la Corte. Suprema de 
Justiéil6ií~ofíiY~Dunal respectivo. · 

~ Artícul0"4• 1ías dispOsiciones de esta Ley se aplicarán 
a Jos siguientes servidores del Poder Judicial: 

i~ ~de lás CóJ!es de Apelaciones é Iosp~tores 
"deR~o de la Propiedad Inmueble y Mercantil; 

2~:.;.;rueees de Letras; 
. 3."'-Regii;triiilol'és de la Propiedad Inmueble y Mercantil; 
4.~ueces de Paz; 
5~~~ós, R~~~r:~ Jl)scnoientes; Archiveros Y. d~
.. mas personal auxiliar ae lás_ Cortes,_ Juzgados,_ Oficmas 

del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil, 
·empleados de la Dirección de Admínistracióri de Per

. ·:sonal y demás OficiuaS Administrativas; 
6.-Fiscales d<7los Juzgados.y Tribunales de la República. 

ArtíC!llo. 5•-,Se e'!'éeptúan de -la aplicación de este régi
men·~Oll .Magjstrados ae :m Co~ .Spprema de Justicia. 

CAPITULO m 
. -ORGANISMOS E ADMINISTRACION DE LA 

CARRERA JUDICIAL: 

· -!'rt.ículo 6•~:{-a ~Carrera~:fudicial será admínistrada por 
los "SJglllentes Orgál!iSmos: · · 

1.-EIConsejo.de la cam,~a>Judicial; · 
2.-La Direcclón de.Administia.Ción de Personal; 
3.-La Comisión de Selección de Personal. 

L-<lONSE.JO DE LA. CARRERA JUDICIAL 

Artículo 7•-EI Consejo de ¡,: Carrera Judicial dependerá 
de la Corte Supt:ema de Justicia. 

:Artículo 8•~La función esencial del Consejo de la Ca
~ Judicía18erá Ji de auxiliar á la Corte Suprema de Jus
ticia en lo referente a la política· de admínistración de perso
nal; y de resolver, en su respectiva ínstancia, los conflictos 
que se presenten éomo.resultado de la aplicación de .esta. ley 
Y sus reglamentos. 

~cho Consejo estará .íntegrado 'por cinoo miembros pro
deJ ~.Y tres suplentes, nombrados por·la Corte Suprema 
n· ~a propuesta de s\1 Presidente quien presentará 1'!lla 
~ diez candiqatos. Dos de los propietarios serán 
l'án'así: s de la Corte l:¡uprema y los otrOs tres se escog~ 

:gu Magistrado de las-Cortes de Apelaciones; 
n Juez de Letras· y 

Un mietnbro del MÍnisterio Público. 
Los~ suplentes serán de hore nombramiento de la Corte. 
fnn !Utegrai,tes d~ dicho Consejo durarán tres años ~- sus 
llla nones.~ Magistrado de la Corte Suprema de JustiCia de 
en ~ an_tigüedad en el servicio judicial que fuere nombrado 

'">sera. su Presidente .. 

l~ 9'--Son atno~ciones dé!· Consejo de la Carrera 

a) ·Elaborar y aprobar su Regiamento Interno . 
b) Recomendar a la Corte Suprema de Justicia la política 

que debe seguirse en materia de admínistración de per
sonal. 

e) Estudiar los problemas generales relacionidós con el 
· régimen de admínistración de personal y proponer a 
la-dirección las ~iones que consideré del caso 
para su solución. 

d) Proponer los reglamentos·a. que se refieren los íncisos 
e), d) y f) del .ArtíCulo 12 de esta.Ley a 'la Corte Su
prema de· Justicia. para su aprobación. 

e) Conocer y resolver de: 
1 Los problemas, eonflictoS y reclamaciones que se 

presenten en materia de admínistración de personal 
y los que se· susciten entre la ·dirección y el personal 
por consecuencia de la apliCáción · de- éSta ley. 

2. Los recursos procedentes que se ínterpusieren con
tra lás tesolúciones dé la Dirección de. Admínis-
traclón del Pé:monal. · · 

IL-DIRECCION DE ADMINISTRACION.DE-PERSONAL 

Articulo 10.-La Dirección de Administración de Per
sonal es el órgano ejecutivo encargado de· la. aplicación de 
esta ley .. Estará a cargo de un.. Director· nombrado por la 
Corte Suprema de Justicia, de una.nómína.de tres personas 
que propondrá a ese fin el Presidente de dicho Tribunal. 

Articulo 11.-Para ser Director se requiere: 

a} ·Ser ciudadano hondureño-· de nacimiento, mayor de 25 
años; 

b) Ser Licenciadó en Admínistración P.ública. o Abogado; 
ambos con e'!'periencia en admínistración de: personal; 

. e) Ser de reconocida probidad; 
d) No desempeñar ningún otro cárgo excepto .en el ~o 

docente, ni ser miembro directiro de Partido ·Político 
. algunó, <> de candidatura independiente; ' 

e) No estar ligado con miembros de ,la Corte Supre~ o 
con los •íntegrantes del Consejo de la Carrera J:udicia!-, 
por parentesco dentro del cua:;to grado de consangui
nidad o segundo de afínidad. 

Articulo 12.~on atnouciones dél Director. de Admínis
tración de Personal: 

a) Cumplir y hacér' cumplir la presente ley y sus regla-

.mentos; . el Pod 
b) Ánalimr, clasificar y valorar los pue:<Ws, d er 

Judicial Coinprendidos en esta ley- y amgnarles la res
pectiva catégoria ~ntro de 1'!- escala de sueldos, todo 
sujetO á ·la posterior .. áproba,ctón de la . Coi:f:e Suprema 
de Justicia; . · • 1 ad 

e) Elaborár el plan general de remuneraciones· de a -
· · tración judicial· · 

d) -~parar el manual 4,e ínstructivos de_~ cargo y· el 
reglamento para proceder '!- la seleCCion de person:U; 

e) Efectuar los concursos y ex::unenes que~ neceson:os 
para prpceder a la sele~on de los C3.!ldida~ a m

r a. la Carrera Judicial; confeccionar las listas de 
~les y las ternas eorrespondientes de ~erdo con 
]ai; ínstrucciones de la Comisión de SelecCión de per-

f) ·=kcer un sistema para. la evaluación de los servi
cios del personal, de conformidad con lo <ID;e se pres
cribe en esta ley y en el reglamento respectivo; 

g) Promover, poner en vigencia 7 coordinar programas de 
capacitación en· todos los myel~ y zon_as del Poder 
Judicial pata mejorar la efiCienCia ~el ~ma ~e ad
mínistración. Proponer nueva o~c1on y metodos 
de trabajo para mejorar- el serviCIO'; 

h) Asistir alás reuniones del Consejo de la Carrera Ju
dicial, con derecho a voz pero sin voto y suministrar 
los ínformes y datos .que le sean sollcitados; 

i) Elaborar el anteproyecto del Presupuesto Anual de 
sueldos del personal y él informe anual para la memona 
del Poder Judicial; . . , 

j) Elaborar el Reglamento Interno de la DirCCCion y los 
demás Reglamentos y Disposiciones que. ti~dan a la 
mejor aplicación de la presente ley, enVIandolos al 
Consejo de la Carrera Judicial en revisión como paso 
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previo para. su aprobación por la Corte Suprema de 
.Jnsticia· 

k) Ef~ los estudios ~ de1:er:imnaí- el monto de ~ 
posibles beneficios qne deban reconoCerse a los servi
dores judiciales 

IIL--OOMISION DE SELECCIO~ DE PERSONAL 
Artículo 13.-Como organismo ,nm1iar de la Dirección 

funcionará la Comisión de Selección de Persónal, ~compuesta 
por un miembro designado por la Corte Supremá. de .Justicia, 
un representante del Personal que in~ 1á Carrera Judicial 
y el Director de la .Admññstración de PersonaL 

CAPITULO W 

CLAS!FICACION DE CARGOS Y REMUNERACIONES 

L-CLASIFICACION DE CARGOS 

Artíc-qlo 14.-Con:esponde a la Dirección de Adminis
tración de Personal elaborar y ma,ntener al dia un Manual 
de Clasificación de Cargos, el que deberá contener la nomen
clatura de cada clase y grado, los deberes, responsabilidades 
y requisitos más importantes para el desempeño de cada 
cargo. La finalidad del Manual será la de contribuir ,., la 
implantación y desarrollo de la Carrera Judicial, la prepa
ración de las pruebas de seleéción y el éstáblecimiento de 1Úl 
régimen uniforme de remuneraciones. 

Artículo 15.-Para los fines de esta ley se entenderá por: 
a) "Puesto"; conjunto de tareas y responsabilidades que 

requiere la atención~ permlmente de una -persona du
rante la totalidad o una parte de la jornada de trabajo 
y que tenga una asignación en el Presupuesto respec
tivo; y, 

b) "Clase"; grupo de puestos idénticos o semejantes en 
cuanto a su autoridad, tareas y responsabilidaaés, ~de 
tal ~era que puedan d'*'ignarse bajo un mismo título 
descriptivo, en que se exijan lós misinos requiSitos y 
pruebas de aptitud en quienes vayan a ócuparloS, ·y que 
hagan posible fijar el n'rismo nivel de remuneración 
en condiciones de trabajo equivalentes ·o~ similares. 

Artículo 16.-Las clases se agruparán eh "series" y su 
"grados" se determiliarán por 1as diferencias ~n importancia 
complejidad, responsabilidad y valor del ~trabajo_. ' 

ll.-'-REMlJNERACION~ 

Artículo 17.-La Dírección de Administración de Per
sonal, de acuerdo con el Departaménto de· Persohal de la 
Corte Suprema de~ Justicia y teniéndci pi-esei:ite lo establecido 
en el Manual de Clasificación ~de Cargos~. eiallotará un plan 
~ rem~eraciones, en el que se estabíec'erán fuS;Sum.as mí
rumas, mtermedias y máxim'<S ,que correspollilá a éadá. cargo. 

Artículo 18.-En el mencionad&.PJan de Remuneraciones 
deberá _prevalecer el principio de que, .a trabajo igual eorres-
pondera un sueldo igual. ' 

. Artíc"!o_19.-:~ingún ~servidor devengará:un sueldo ·in
ferior al mmuno fiJado para el cargo que ocupa. 

Artículo 20.-Para la fijación de sueldos se tOm:árán en 
cueil~' dentro de. las posibilidades financieras del Poder 
Judicial, las m~da4!"' <~:e cada trabajo y los demás fac
tores que _tengan ~Ion ~ como una retribución justa, 
que perinlta al serv:Idor cubrir sus necesidadeS nor!nales y 
las de su família. 

Artículo 21.-~entro de los límites establecidos en el 
Plan de RemuneraCiones, los Jefes respectivos podrán pro
P?ner a~entos de sueldo atendiendo factores como eficien
cia, antiguedad, conducta, aptitudes y. demás cualidades ue 
resulten de la evaluación periódica del trabajo de íos sei.,¡
dores. 

. Artículo 22.---Cuando se tratare de aumentos r mé-
ritos, en los casos en que corresponda la o;~;. pode 
sonal 1 • ' ~w~on per-

. . o reconocera COI_I base en la calificación periódica de 
serviCios Y en los_ demas ~tos que figuren en el expediente 
~~na,l ~el servid~ .• La Imposición de una corrección dis
Ciplinaria mterrumpira el tiempo acumulado para el aumento 
salvo _que la Corte _Suprema de Justicia resuelva lo contrario' 
atendiendo a las CU'Cunstancias del caso. ' 

GAPJT[JU) V 

INGRESO ~A: LA CARRERA .JlJDICÍAL 

Artículo 23..-Para ingresar al Servicio J='"~-. ~ quiere! ~ ~ ~ ~ ~ se "'-

a) Ser :ae í:tacionalioad hon!l:iifeña ~Y tenér 18 - ~ 
íi:l&yór~ae 21; Si se tratare de funciónaii¡,¡¡:anos, o ser 

b) Póseér ~ap~d tiiDfai~e-fufe!eétuar para e1' · _ 
del cargo, lo que oompróba:rá la Díreccióri ·de~~ 
Judicial· ~= 

e) ·IJenar IÓs requiSftós que establezca el :Man 
Sificacióíi para 1á clasé ae puésto de . ._Seual ~ Cia-

d) Défi'IOSh'ar iiloñeidá;'l, shlnetiéndose a J: -·ru ~. • 
m~_ o éóñ~ qué eStá ley o sus regtm~ ':: 
pongan; 

e) Haber obtenido el nombramíento respectivo· y 
f) Haber pasado satisfactc;>ria.mente el periodo de prueba 

Artículo 24.-No podrán S>r designados para cargo al 
guno en el Ramo Juruéful a cúhlqirier título: · 

a) Quienes Sé liallen· en IJiterdiCción CiVil· ~ 

b) ~ st>rd.O.S· los ~~&~-J,oá ,cleJ?;(ls y qti.;eifes padézcan 
de euálqmer afeCCIOn, .fiSI~ o ~mental- que compí-Ometa 
la _capaci~d neée~iiriá. 'p!U;á_ é1. débido desempeño del 
-cargo; 

e) Quien~ se éhétiéhtretd;uspéndidos en: éFejercicio dé la 
profes1on; 

d) ~~es:éoino fúncionai'io$ o_ .em,pléados del Poder Ju
ruc~ que por faltas graves~ hay~._si~-destil:nidoo; 

e)~ Quienes por faltas graves .llayan ~do .destituidos de 
cualquier caigo púb!icó; y, · ~ · · 

f) Las personas respecto 4e las cuales exista la cOítvicclón 
mii~l de qué no obSeri>an una ·'Vida pública compatJ'ble 
eón la dignidad dél'éa:rgo.. · ~ · ~ · 

' 
~ CAPITlíU).:v.J:; 

DE LA 'REHAB:o:.a:TACfóÑ~ · 

Articuló 2)>.~La déStiruciói:I de. cárgos o puestoS ,judi
<;iales nó imJ?é<lliá: la~ désighación' de esa n'llsírlíi perSODá eJt 

-;poca pos~o!', siempre qu!O_.la;:jJ~rte haya disPuesto habi
litar al ~~titmdo P":~~'lU.<;.~n_el:futuro_~ ~ p~eda~nombrar. 
La gestion de r<;ha1)ili~IOJJ,~no ~-~~ ~tep.diole ántés de que 
hayan transcurrido tres años .Cóntádos· desde el dia en que 
se dictó .la d~tnción. La -Corte resol"erá. sobre esa .medida 
en sesión privada y votakióii 'secreta, ~te~~ ¡L, 13. ViSfa lfls 
o:-utecedentes d~l caso y las demás iilfOrmacii:>nes~ que ~ Co,rte 
JUZgue convemente. La ·rehabilitación Sólo puede 'aéordarse 
por el voto unánime C!e ~los MagiStrados: 

~ CAPITULO~ Vll 

SELECCION DE ;pERSONAL 

,~rtículo 26.-Corresponderá~a la Dirééeión'de .Adminís
tramon ~de Persqnal, ~a~ trav:és. de. -la~ Gomisión de SeJección, 
hacer la es'?og!"~cia .de las. caildidal:ÓS elegibies~para-oClJ!la! 
lo': cargos JUdiciales,~ CQnfOruie~1ó nui; Sé a;,;.;.,~ en los~SI· 
gmentes artículos. · ~ ' " ~..,. ~ 

' '"-~,, ~ - -- ~-.-

Artícul~ . 27.-. Antes ~ de 'prbceder' a la práctica de ms 
pru:~as de I~onei?_ad para. ingreso o ascenso en la ea.rre:' 
JudiCial, la Dtrecc10!" har:'- saqer .al público por meilio. de aVI· 
sos~ la P~_.de_~yor~~frCu!ació~n y po~~cuálqurerotro 
m~o de puhlimdad -que~ '!éc est:imára ·conveniente, los re
qUlSl_tos personales qué deberá reunir el candidato Y JOS 
propios del cargo. 

Artículo 28.-La DíreccÍón de Administración de Fer· 
~nal elabo~ después de practicado el examén éór_t_eiipon· 
diente, una lista en orden descendente de cálifieaciGil ""!' 
~ escala de cien a cero (100 a O) ; siendo el porcentaje llll
mmo aceptable el setenta por ciento (70%). 

Artículo 29.-AI ocurrír una. vaca:nte en cualquie~ 
las dependen~ comprendidas en ~ Régimen que ~-; 
esta ley, el Dírector de Administración de Personal en~ 
a la Corte S~~ una nómina de tres candidatéiS ~ 
por la _Comision- de Selección para. hacer el nODibr8Jl1lell 
respectivo. 
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-#eg~o 3.1), ~J..a. prop~ de can«*datos para ~ la 
_....;;;¡.; a qu~u•!' -~J;:re el arl:ieulo. ~r, la hal'á la Co
~é!B-~ de a¡merdo al Siglllente orden de priori-

~~ candjdátos con derecho a ascenso de la mínima clase 
a} de la :JilÍSri13 d~encia; - - .-' .Ls. cañiüda+t>s con derec!t'll' JI- asc.,nso de la nusma 
b,_ - -" p - ·ae otras de_pen4en<;18.S; . 

_ éliíSe~ para reingresar a la m1sma clase y grado; 
~} ~ 9e -~ alta califíc;¡,eión co¡üo~ al artículo 28 
-- deesf:aLey,.y. . l .. 

e) Los c:mdiilatos para Ipgresar a serviCIO. 

-ArlJcÚlo 31.::;~ se~:res que se haya!l. retirado vo
.~~;;;,;mente-COnsel'V~ sg der~~.PY"' rel!lgr~ á la 
~-;;¡;;re :jr .griulo previa ~pcioñ en el Registro de :ro q~_11éVárá lá Dirección de .A,dminístración de 
p~-

,Artículo 32.-Para que un can~dato seleccionado a 
~ _a:Já Carrera Judi~l-pueda ser co~iderad_o como 
eDiplélído regl!líír es necesano. que ,P~e satisfactonamente 
nn P!'#Ó<!Ó-98 1>tti<;ba :de ?9 días habiles, contados d~e la 
~en que tomo po""'?on de su _!""'go .. ~do el 
péri<í® -de prueba <'>1 sel'11ld?': _ qll:':dara defímtivamen_te en el 
€mpleo que octipa y la notifícac10n de su nombratniento se 
~ aJ·Díreetor, quien extenderá constancia de haber 
mgresa.do aquel previa anotación en el Registro de Ingresos. 

,.:Amculó .. 33.~do por razones de fuerza mayor se 
p~'t.E! una J!ituación cuya ocurrencil: no puede conocerse 
0 p~tll'Se anticipadamente y sé necesita hace': un no~bra
miénto" de émergehcia; ·que de ·no hacerse podrían denvarse 
se~oli ~ciós ~ará. <;1 ~rvici_!) o pa:.:a el interés general, 
la -corte Suprema podrá, SIU mas tránnte, hacer el nombra
mifutó respeétivo eón carácter inte.riño. El período de vigen
cia. de los nombtamientOs .interinos, _se regjllarán en los 
~entos I'!lSJlC:!'livos. El nombrado interinamente no in
grei;a.fá a )a Carre~ Judicjal, 

CAPITULO vm 
LA ESCUELA JUDICIAL 

- estudiar en el exterior P9drá concederse sin previo informe 
del Consejo <;le Personal. 

Artículo 39.-La,s ~ ~n <:onsistir en el .otorga
mien!;o de~ c:on gqce <W sueldo !'0-!llpleto-y P91' ~ hpras 
neCesár.ias paiá. _qué el S<;>rvi4o:r ~ .~~ ~díos de 
Derecho en la Universidad de Honduras. EsaS becas serán 
coticedidas por el ConsejÓ de la. ~ ;ru<TiclaJ, · ó~ er 
parecer del Jefe ~ la Oficina- jnaiciJ3J, y se xegÍr!ÍJl por las 
<lli;posiciones reglamenta.ri$ que dieb;> !a Corte l?nP!'ClJ:!3- :Los 
beriJ;mc~os deberán ~ un contrato_ Y. C01J1N<?meterse 
a) se~ '!irviendo, en el Poder Judícial por el término que 
señale el Consejo. · · 

CAPITIJLO IX 

ASCENSOS, TRASLADOS Y PERMUTAS 

Articulo 40.--Se considerará ascenso la promoción a un 
puesto de grado superior de confonnidad con el Manual de 
Clásifícación de Cargos. 

Articulo 41.~Los ascensos sólo podrán efectuarse por 
antigüedad, medíante concursos y exámenes de iqoneídad 
que hará la Comisión de Selección, previa solicitl¡:d, que los 
interesados deóerán presentar 'aeritro _ dé !os ~ 4ias si
guientes a la fecha en que se produzca el aviso de vacancia. 
Practicado el ~en, el Pirector de Adi¡rinistración de Per
sonal propondrá a la CortE> Suprema 4e J~cia los candida
tos al ascenso de confonnidad .con lo establecidQ ~n el Ar
tículof 29 de esta Ley, para que ~ rjlsuelv!!,_¡¡pbre el 
ascenso. 

Articuló 42.~La DirecCión o la Comisión de Selección 
podrán seguir las informaciones que sean ñecesafiás para 
comprobar incapacidad, (!eficiencia o faltaS 'coníEltidas por los 
serVidores judíciales. · · ' 

Articulo 43.---Cua,ndo ~ co¡npruebe ~-o defi
cié;ncia en el desemp!'iio de.un puesto, si-no e¡;.el·~ de 
separación para el mejor servírio público, !'l ~dor puede 
ser pernüita,do o trasladado a. otro puesto 4é ~o ignal o 
inferior, lo que· dispondrá la ·eorte Supreina con vi¡;ta en los 
resultados de la calificación periódicá .de serVicios o previa 
la iÚformación correspondiente.. · 

· · .Aificulo 34.,--Con el fin- de capacitar en forma especiali- CAPITULO X 
za4¡¡··a l<is fnnció:fi?rlos y empleados, créase la- Eseuela Ju-
arew; fá'i:entada .roí- el Consejo de la Carrera J'udíéial Y cuya DEBERES, INCOMPATIBILIDADES Y DERECHOS ==¡J. funcionamiento se diSpondrán por un reglá- L-DEBERES 

.Artículo 35.-La Escuela proveerá a la realizaCión de Artículo 44.-Los funcionarios y empleados del Poder 
cursos en las distintas seccioney del país para el ingreso al Judícial deben observar en todo ti_empo y lugar, irrepro
servicio y alá G!t!Tera, para promoción y ascensos, dentro chable cqnducta pública Y privada. 
de lasAistintas ramas del Derecho-y en ;retividadeS judiciales Artículo 45.-Los funcionarios y empleados -deben re-
del-Ministerio Público y auxiliares de lo.s Tribunales. sidír en la sede de 'su cargo, de la que no podrán ausentarse 
:~o 39;:,_:.EI Consejo dé la Carrera Judicial organi- en los días y horas de trabajo sino con permiso.·Empero, el 
~ por- sí, a través de su propia Escuela o co)l la colabo:.;a- respectivo superior podrá autorizar la resid!>UCi~ en Iugar 
ClOn pe universid;ldes 0 de establecimientos públicos relac10- distinto de la sede por motivos justificados Y Siempre que 
~ con·Ia Carrera Judíciál- curSos de ca-pacitación técnica no se perjudique la marcha del trabajo. 
JUdicial. Y podrá, exigir como' reqUisito adicionar pára el in- Artículo 46.-Lps funcionarios y empleados _deberán 
~a la ~ judiciaf o al servírio Y pára el ascenso, la guardar reserva acerca de las resoluci_ones que se dic~n en 
P~óif yaprobación•de elloS, en todo el país, o en sec- los procesos, mientras no sean autorizadas con las firmas 
~~-~e él, a medida que tales pr<>gramas se desarrollen. correspondíentes . 
.,;~te patrocinará ·.estudios .especiáles, dentro :l! ~era 
~ pa¡s, para.fnncionarios y empleadós, con reconoCinnento Articulo 47.-Todo funcionario tiene el deber de examinar 

toda la asignación o parte de ella. en los expedientes de que conoce ~i se Ju: incurrido por otros 
,...., ___ , funcionarios o por empleados en infracCiones penales, de po-
=Úcwo 37.-Mientras la Corte Supréma no establezca licia 0 en faltas disciplinarias y de dar el aviso correspon

~ Escuela de Capacitación Ju!licial y no determine lás re- díente, para -Su- investigación y·sanción. f.""' k SU fnn<:i<mamiento, el Qillsejo y ej Dep~~!lto de 
_l!lSQnal Organlza,rán y dirigirá_n Ctm;os de Cap~ta!'!On que Articulo 48.-Los Despachos de los Tribunales y Juz
~ C?mo base- para Wl prpgran¡a encami!lado a m<;>jorar gados deben permanecer abiertos al público durante los 
co idonadad. ~ los servidores judiciales y hacer posi!;>l~ una días y hóraS iJe tr3:baj? y no se podrán cerrar en tal tiempo 

rrecta PDlitica de uqmbramientos y ascensos por mentos. - sino por motivos JUStificados. 

~ 38.-El Const>jo y el Departaniento de Personal _ H.-JNCOMPATIBJI.IDADES 
....,_ ,_ __ con la Corte Supremá en los estudios~ con- Arti'culo 49.-Los funcionarios del Ramo Judicial no 
~.......,.a los ·a ·uruciales rocurando onentar 
"""ebmeft"!oo deri~ de 0: Jan de ~capfcffaci~ qíie :~útil podrán ser miembros activos de Partidos Políticos ni ínter
~ ~ mejor, ~cio judicial y súgirielidó en qtié ~ _ venir en debates de carácter electoral, a excepción del ejer-

euáles servidores deben otorgarse. Nmgnna beca para cicio del sufragio. 
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Artíeulo 50.-Los cargos en· el Ramo Ju~ y del Mi
nisterio Público no son acnmulabl.es y son. incompatibles 
con el desempeño de cualquier otro cargo retn'buído, con la 
gestión profesional de negocios ~. ~ ros cargos. de 
elección popular y ros de repí-esenta.Ció ~ca, con el e;¡~
cicio del comercio con la ca!ídad de Ministro 1ie ctialqmer 
eulto con la íniticla activa salvo en la jurisdicción . penal 
húlib.z., con to.fu, participación en el .ejercicio ~ _la Ah<f
gacia y el Notariado, con los~~ de ~r ~vo.y ~
·liar de la justicia y con lá ~n y fi;":'hzaCJon de :;ocre
dades comerciáles. La pri:>hi"blC!on de litigar y. de eJercer 
cargo de auxiliar se ertiendé ·a quien esté en uso t'Ut licen
cia. Se exceptúan de la presente disposicióñ a los Magis
trados suplentes y representantes del Ministerio Público, los 
ca.-rgos docentes hasta un limite de diez horas seJllllf"'les 
siempre. que no se. afecte la marcha. .regular del uabaJo. 

m-DERECHOS 
Articulo 51.-Los servidores judiciálés: ·'goó.:rátJ-' dé! de

recho de estabilidad cuando ingresen debidamente al servi
cio, y sólo podrán ser removidos cuando incurran en ~usa! 
de despido de acuerdo.a la presente Ley y sus regla.níentos. 

Articulo 52.-Los servidores judiciales gozarán "demás 
de los siguientes derechos: 

a) Obtener el Pag-o regular y éompleto de su súeldo desde 
el di3. de la toma de ·poseé;ión, -del ·cargo para .el que 
hayan sido nombradas; 

b) Ser prouiovidós a·ca.rgoS·de níayor jerarquía y sueldo, 
previa comprobación de su eficiencia y méritos; 

e) Gozar después de cada año de servicios de vacaciones 
remuneradas,::¡ior un periodo de un mes;. 

d) Disfr¡itar de licencias remuneradas por causas. justifi
cadas, tales como, .enferÍnedad, _gravid~, accidentes, 
duelo, becas de estudio y programas ,de adiestramien
to, de conformidad .con lo· que ·determina la Ley .de 
Organisación y Atnñuciones .. de lós Tribunales y el 
Reglamento- de la Ley· de ·la Caí:-rera Judicial;·· · 

e) A licencia no remímerl!-da; hasta por tres ;neses en el 
año; y cuando pasen a '?jercer interinamente otro: ear
go, hasta el límite del período del que ejerzan en . pro
piedad. Los funcionarios de carrera tendrán derecho 
a licencia hasta .por dOs años, pero oolo para prose
guir cursos de especialización o actividades de docen
cia, investigación o asesoría científica aJ Estado }>re
vio dictamen favorable del Consejo de l a Carrera 
Judicial; 

f) Gozar de los beneficios que establece la Ley del Ins
tituto Ilondureño de Seguridad SOcial y demás leyes 
de prévisióiÍ social en la forma que se determine en 
los reglamentos y programas elaborados al efecto; 

g) Ser indemnizados de conformidad con lo establecido 
por esta Ley, si cesaren en su cargo por supresión del 
empleo; Y. 

h) Ser jubilado conforme a la Ley. 

CAPITlJLO XI 
REGIMEN DISCIPLINARIO 

Articulo 53.-Se considerarán como actos de los fun
cionarios y empleados que atentan contra la dignidad de la 
administración de justicia, entre otros los siguientes: 

a) Embriaguez habitual, práctica de juegos prohibidos, 
uso de estupefacientes, eoncurrencia a lugares indeco
rosos y homosexualismo; 

b) Las expresiones injuriosas o calumniosas contxa las 
instituciones o contra cualquier empleado o funciona
rio público; 

e) Hacer en actuación judicial o fuera de ella califica
dones ofensivas, ultxajantes o callllnniosas de Jas 
personas que intervienen en los procesos; 

d) Solicitar o recibir dádi"lraS, agasajos, préstamos, rega
los y cualquier clase de lucros provenientes directa o 
indirectamente de las partes o de sus apoderados en 
asuntos de que ce>nO'V!"n, u ofrecerlos, darlos a otros 
funci~os o empleados, o SOlicitarlas y recibirlos 
de los rrusmos; 

·e) ll!fluir· direefa. ·o indirectamente· sobre 1os 
nos, en el nombranúento de funcionarios 0 SUba!rer. 

:f) Solicitar o fomentar publicidad· de érJa!qúier ~; 
P?'to de su persona o ~ sus.~. sin ~ 
ctari_Io;.del derecho de ~c¡u- iuform&Ciones 0 ~: os; Y . . ~.uu:u 

g) Ejercer directa o indirectamente aétividades · 
patiblés con el decoró del cargo o que en alguna~
ma atenten eontra SU: .dignidad. -or-

Artículo- 54.'---Son contrarios á la eficacia;' de la adnú 
nistración de jusJ::icia los siguientes actos: · 

a) Omitir o: ~tardar injlistifi~nte el despacho de 
· los· asuntóS a su -eargo, ·el trab";JO que les señalen la 

ley . y 1~ reg:~ent<Js_ ae, ~:;-.oficina, _ó· ?-ejar vencer 
Ios términos ·sm la aetuacion· correspondiente· · 

b) No sunñuistrar" o¡>o/ttlnamente 1~ iufo:?'=ío'nes que 
déban dar o slliilllllStrarlas con m exactitud ·o· en for. 

.· ma-incompleta; 
e) Deja;r de asistir inj).IStifi<'.ada_;nente a la reí.peétiva ofi. 

. cina; cerrarla .sin motiv:o legal o !imitar indebídatiJen. 
te las horas de uabaj\) o de deSpacho al.públiCQ; 

d) -Violar -las normas sobre -nombramientos-de los friílcio. 
narios o empleados ;y )as .que· regulan la designaéión 
de auxiliares; 

e) Dejar de asistir a lo.s actos o diligencias:""' que sé-re
quiere su présencía o :9rmar·1as providencias ·.sin .ha· 
ber participadq en SJl. discJlSiÓn o pronun~ía.miento;" 

f) Nó informar a·. la· autorida<;l competente de delitos o 
faltas cometidas por los fun~ionarios ó "!!lpleados, los 
,apoderados y· 1~ auxiliares que in~engan"' en los 

, asuntos qu!" ·se ·cursen· en, el despacho o ,de los que ·en 
general tengan conocimiento en.raziin de su crugo;·· 

g) ·No sancionar· las fa1tas.de los funciopru::Os Y. emplea
dos u obrar con leuidad ·en .SJI-sanción; .. 

h) Ejercer influencias directas· o indirectas sobre éual· 
quier funcionario o empleado. de lá: ~iStración d;" 
justicia, a fin de que prócedan en detértñin•do senti· 
do en los asuntos de que conoce-o ha de conocer; 

i) Asesorar o aconsejar en asuntos, de su competencia o 
cuyo .conocimiento esté atribuído: a otro autoridad; 

j) Propiciar, auspiciar u organizar huelgas, paros, sus
pensión total. o parcia! de "-!'tividades, dipni,¡mc.ió~ ~ 
ritmo de tra})ajo, partícipaz: en tal~ ~tos o _to¡e~a.!!· 

k) _Dejar de cumplil' las comisiones q_ue se:Ie aJ>Igi\"!'.o de
leg¡ien así como retardar injustíficadaJ;n~te. ~- eya· 
cuación; 

1) Dejar de asistir a las audiencias o dé practicar opor
. ·tuna y personalniente las pa:>Uebas, :en los :cas<~1nm. que 
· la Ley se lo ordene; no dietar o dejar •de.,.,otificadas 
.8enteneias y demás providencias· en·-.los asuntos.·1i1011le
tidos a su decisión; 

m) Hacer constar en cualquier. diligenci¡t judicial .hechOS 
que no sucedieron o dejar de relacionar· los que ocu· , 
rrieron; ~~" . de 

n) Contravenir las disposiciori,es relativas á honoranos 
los .auxiliares ! . sobré arancel; . _ . . . a 

o) Tener a su servicio en forma estable.() t;ranslto:W 
personas .que sean parienteS entr.e sí <:Ient>:o _deidad~ 
grado de consanguinidad o_ segJIDdo de afiDl . • . 

p) Permitir en los asuntos SómetidoS a su ~ 
·1a representación por pei"SOÍlas ;no autorizadas lq;
mente. 

Articulo 55.-En general, se corisidera· ~ COl?:: 
de los funcionarios y empleados ju?icial~ _el lUCumpborJIIBS 
to de !os deberes de SUS'·eargos, la :infracci'?n de las n J10 
sobre m compatibilidades para ejercerlo; o eJercer el """'!?..~ 
obstante conocer los _ímpeifirnentos legales que se lo 1"-
ban. 

CAPITULO X» 
SANCIONES. 

Articúlo 56.-~temente de ~sane:;,&:; 
nales a que hubiere lugar, a !Os ·fímciooanos Y eme! cs;i
judiciales que inew:ra:n en las faltas enumeradas en ;ntrsJ'" 
tu1o anterior, se les aplicará, según la gravedad de la 
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.. Jos ~ .Y la dispuesto expresamente-en esta. 
"""" de estas sanctones: I,éy,,una. -

"L~ del Cargo; y, . 
:z, ~!)eStitución co:oformto- las causas y el procedimiep.tq 
3- <!sf;ablecído- en el Capítulo XIV de esta. ¡..;y. -

,!rtíJltl1o 57.---eua.Ddo- la falta a jjlÍeio del superior, -no 
cDere ·Jngar ll. otra. sanción, deberá de plano y poi' escrito 
íJ.mímestar l!J. inñ,'aJ:tor. 

·. ~ 5s.~La.. multa no podrá ser inferior al valor 
,;meo días de s;neld¡¡. que devenzye el fnn_cioAll.fÍ? o e!):l~lea

de. • egeeder a ·la de un mes, y se hará efeetiv"' <jescon:;;la en_ cuotas jguales no _superiores a la quinta í>aJ:te del 
sudífo·m.eDsu:íJ, y se regulará ségÚn la gr;¡.y~dad de la falta.. 

· _ArtfutJlo 59.~La. Snspe~ó~ del cargo, 1M de!'ec}'~ o 
·• .haSta: por-el tértníno de tres meses podrá rm
~ a f'!ltas graves o. reincidencia. en _la$ ~eves; 
;..oA,,),pareju Ia ~~ón_-~e l;L =~ra en~ Pr:IJil:E'_ra v~ 
~~-la produ!'J= al repetirse !a. infraeCion. 

:::Artrewo 60._:_Las sanéiones- disciplinarias.· se apl.ic~n 
tenÍendó en cuenta la naturaleza de la falta, las funci<mes 
~-por el infractor, s~ ~S' de_ pa;rti~ip¡u:ión e~ 
Sqúel)i y ,sus anteéedentes en calificaewn y sanCiones. Para 
dicbi ápreéiaclbn el Ministerio Púhlíco allegará al expediente 
los antecedentes del :infractor .. 

;LáS pruepás .se apreciarán ségún las reglas de la sana 
crítica.. 

,ArtíCulo 61.-Sin perjuicio de lo dispuesto én los arlícti
Ios anteriores,-_el régimen de di.."Ciplina int~ !'E e»da ofi
cma jUdicial o del Ministerio Público est:ara a <;J':r_-g"O del res-
~superio~;· quien para mante~erlíl._ p~ Jmponer <'!e 
plano áJos empleados mul~. basta .por em~ ~ de salario 
y suspensión sin remuneraciOn hasta por dieZ días. 

__ cAPITULO xm 
JORNADA DE 'J."RABAJO 

Artículo 62.-La. · jornaila de trabájo ordinaria para los 
emp~ del: ¡>oder Judicial, no. será menor de· 39 ~o~ ~ 
mayor de 44 horas lahorales durante una semana, distribui
das éOOforme Jo, detff'JllÍna. el Reglamento-r-espectivo; pero 
en nil¡gún casó lá. jornada excederá de ocho diarias. 

."!'raba-jo Extraordinario será el que se ejecuta fuera de 
las Jiára8 ordinarias de trabajo y se remU1}erará según el Re
~-

.Artículo Eilt-El tr"'bajo extraorcfu1ario su.mado al ordi
Jial'!o:W podrá e><;eeder de: 12 horas .diaria><. sa1vo easos es
~de nec,e;siQad .calificados por el· Jefe. respectivo- y su
jetos; al procedl.mien.to de control. que estáblezca,p: las. regla-
meat.a.cimJ.e¡¡_ . 

CAPITULO- XIV 

REGIMEN DE DESPIDO 

~ 64.--Los s=ñdores del Poder .Jn.dícial, pódrán 
ser despedíilos 'de S1ls cirgos ¡por cualesquiera de las Sguien
!es causas: 

a) lheumpljmiento.n viola.Ción grav_e 0 .reiteradQ de alguno 
~los deberes, incompatibilidades. y conductas_ estable
cida& en los Capítulos X y XI de_ esta Ley; 

b) ~de priSión. decretado en_ su contra por crimen o -:'Pk: delito. Si la. sentencia. no se produjere dentro de 
~meses sjguientes a la comisión -de los ~os 

=os él despido surtirá sus efectoS· de pleno de-

e) ~ o ineficiencia manifiesta en el desempeño 
-cargo; 

d) ~da de 3$istir al trabajo sin permiso- y sin causa jus
. • durante dos días hábiles eom~ y eonseeu

tilros, o durante tres días hábiles en el término de un 
mes; cerrar sin motivo legal, o limitar inde1:ñdame1;!te 
las ho~ de trabajo o de despacho al público. Las 
~por día.!! no completos podrán sumarse para 

-)Qs periQdos ll.nteri_~; - -

e) Reincidencia en la comisión. de una falta gr;¡.ve; 
f) Todo acto de violencia. lnjurias, calumnias, malos tra

tamientos en que íneurra. el servidor fuera del serví~ 
en perjuicio de sus superiores, cuando los cometiere 
sin que hubiese precedido provocación inmediata y 
sufi.ciente del afectado. 

Articulo 65.-La. sanción del despido no, podrá ap~ 
sino mediante información smnaxia !Y audiencia del interesa
do" réalizancio las investigaciones ~tes y eva<mando. 

-~ pruebas que corrésponilen. El despido quedaiá firme una 
vez agotados y fallados los recw:sps interpuestos por él in
culpado. · 

Artículo 66.-Todo .despido de un «erVidDr del Poder 
Judicial que se haga poi' alguna de-las- causas establecidas 
en. el ~o M de la lln;sente Ley~ se entenderá justifica
da. y Slll responsabilidad álgnna. párll. el P6der Judicial,_ cuan
do agotado. eL pl:ocedftnien.to de defensa de pa;rte_ del servi
dor afectado recaiga resofución. firme deelarando- la proce-. 
dencia del despido. -

Artículo 67--. El servidor- judicial afectado por_ una me
dida disciplina.ria. o por un despido, podrá en él téñnlno im
prorrogable de 10 días lía.'biles, --a· cohtar de la · feclia de Jai 
notificación de la medida. disciplma:ria o ·deL despido; en su 
caso, ocurrir ante· el' Consejo de. Ia· Carreta.. JúdíciaL Si uo
lo 'hiciere en el plazo.indicado quedará· f"~ la. sanl!ión im-
puesta, salvo que compruebe no. haber- sido notificado debi
diltnente o haber estado impedido por- justa causa- para pre>-' 
sentar el reclamo. Si el interesado se hubiere ¡personado, 
dentro del plazo legal_ cl. Consejo dicta.rá resolución, sefuv. 
laudo audiencia de trámite para. q11e el- recurrente y la D:iree-
ción coneurran a presentar prue]:j¡ag, 'las: cnailes deberán se,t' 
evaeuadas dlmtro de los quince días posteriores a la fecha; 
en que fueren ofrecidas. Evacuadas las pruebas, el Consejo 
dictará resolución dentro de los cinco" días hábiles-siguientes. 

Articulo 68.-Las resoluciones del Consejo de la: Carrera 
Judicial que sean consecuencia de un reclamo contra un des
pido, podrán consistir .,.,_ la confirmación. del despido o, en el 
reintegro al servicio del funcionario o empleado- judicial. 
afeetado, yá. sea a su mismo cargo, o a otro de igual cate
gé:>ria. cóh derecho a percibir los sueldos· devengl!Aios desde 
el :retiro del puesto. El fallo del Consejo podi-á contener a:ae.
lnás, cuando procediere, de conformidad con los hechos pro
ba.dos, una. sanción disciplinaria de las. que señala. el Artículo 
56 de esta Ley. · 

Artieúlo 69.-El servidor judicial qlie fuere removid<> 
de su cargo sin causa justificada. tendrá. derecho a que, se le 
reintegre a su puesto, según lo dispuesto en el- articulo ante
rior, o a percibir una iildemnizaci:ón equivalente a un mes de 
sueldo por e»da año de servicio hasta un máximo de seis 
años, cuando su reintegro no fuere posible o conveuiente de 
comórmidad con el fallo del Consejo de la. Carrera. Judicial. 
En todo caso, a esta. indemnización deberá a.gregaJ'S6 la su~ 
ma correspondiente a un mes de suéldo por concepto de- pre
aviso, en los casos en que éste no se le hubiere comuuicado. 

Artículo 70.-No obstante lo dispuesto en el articulo 
65 de esta. Ley, la Corte Suprema de Justicia podrá cancelar 
el nombramiento previo. dictamen por escrito del Consejo de 
la Carrera .Judicial cuando al evacuar la consulta corres
pondiente estime qúe procede "la ~tía'' por: encontrarse 
comprendida en alguna de las excepc>ones calificadas, que 
la Comisión de Se'eccíón deberá ll.Creditar en forma feha
ciente y que a continuación se lndica: 

a) Reducción forzosa. de servicios o de pe<"SOnal; por ra~ 
zones de orden presupuestario; y, 

b) Redueción de servicios o de personal para obtener una. 
más eficaz y económíca ~n ll.dm:inistrativa. 

Articulo 71.-Para prescindir de los servicios de las 
personas afectadas a que se refiere el articulo anterior, la 
Comisión de Seleeción deberá tomar en. cuenta los resulta
dos de la evaluación periódica de los serviciog de- cada una 
de ellas y enviará a la Dirección dentro del pia.zo impron:o
ga.ble de siete días hábiles la nómina del o de 1os cesanteados 
para inscribirlos en bJga.r preferente en las respectivas. Ji&; 
tas de reingreso. En tpdo caso, los servidores afeeta®s ~ 
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la cesantía podrán reclamar ame el Consejo -de la Carrera, 
mando en su concepto no concnrr:ra ~ de J..a:; causales 
de cesantía que se establecen en el art:ícnlo anter10r. 

Articulo 72.-Siempre- que la- Corte Suprema haga uso 
de las facultades excepcionales que le confiere el articulo 70 
de esta Ley, deberá ordenar el pago de un mes de sueldo 
por cada año de servicio ~ un máxín;;'o de ~~~~os_ con: 
fonne lo dispuesto en el articulo 69, sm: perJUlClO de loS 
oierechos qrie le ci>rrespondan al afectado eu concepto de 
jubilación cuando proceda: y el .derecho de pago de un mes 
de preaviso si éste no hubiere sido comuníC3do. - -

CAPITULO XV 

- VIGILANCIA JUDICIAL 

Artículo 73.-La. vigilancia. judicial tiene por .objetq 
velar porque la justicia se administre oportuna. Y ~caz
mente y conlleva el examen de la conducta de Ios_funciona· 
Jios y empleados, 'Y el clrldado del cabal desempeno de sus 
ileberes. 

Artículo 7 4.-La. vigilancia judicial con esporuie a la. 
Corte Suprema de Justicia y al Ministerio Público. 

Arl:ícuio 75~La. vigilancia judicial se ejérc<:ci. prjncl· 
paJmente por medio de visitas generales y espccí:ale:<· ~ 
visitas generales se practicarán a cada .despacho judicial 
por lo menos una vez al año, tienen por finalidad estab~r 
la asistencia. de los funcionarios y empleados 0:1 respectivo 
despacho, su presentación personal, "?mportami~to Y ren~ 
dimiento; comprobar el orden, actílalidad, ~tud y-_pre-: 
l!C'Iltación de los libros y expedientes que alli se tramitan, 
-.:erificar el cumplimíento_ de los té~os, <:J: manejo de los 
títulos de depósitos judiciales y la exiStenCl& de los e!"eefos 
que pertenecen a cada asunto, obse~ la i~lación '!el 
despacho y sus -eondiciones de trabaJo. Las VJSltas especla
les se practicarán, cuando así lo disponga la Corte Suprema 
de .Justicia.. . 

Articulo 76.-De cada visita se levantará acta con las 
conclusiones del caso. 
, Si en el acta aparecieren cargos, se correrá traslado de 
dios a quienes resultaren afectadOs para que dentro del 
término improrrogable de ocho días p¡:esenten sus descaJO· 
gos y aporten las pruebas del caso dentro de los oc!>o días 
siguientes. Vencido dicho término, · el Ministério _PúblicQ 
dentro de los veinte días diligenciará los pruebas y dicta
minará en relación a los cargos que a, su juicio hayan sido 
desvirtuados, indicando las dísposiciones que considere in
fringidas, la razón de sn violación,· solicitando la sanción 
disciplinaria del caso y remitirá lo actuado a ~a _au_tori~ 
correspondiente para que adelante el proceso disciplinano. 

En el acta de visita se consignará. no sólo Ias deficien
cias y cargos resnltantes, SJ;to que también. se dejará. cons
:tancia de los aspectos positivos que merezcan ser desta
cados. 

Articulo 77.-Quien tenga conocimiento de irregulari
dades €ll la adminisiración de justicia, podrá formular la 
correspondiente denuncia. ante el respectivo funcionario del 
Poder .Judícial; si el que la reciba no fuere el encargado de 
e¡erecer la vigilancia. jl!dicial del despacho afectado, la pa
sará inmediatamente al funcionario qne corresponda, quien 
la tramitará sin dílacíón. 

Artículo 78.-Cua.ndo se investigue una falta cuya com
probación no amerite visita, el Ministerio Público dispondrá. 
de treinta días para adelantar la indagación, vencido este 
término, se dictará. la resolución; si fuere el caso continuará 
el trámite en la forma. prevenida en el articulo 76. 

CAPITULO XVI 

TIMBRE JUDICIAL 

Artículo 79.-Para el logr0 de la reestructuración de 
las dependencias del Poder Judicial y para el funcionamiento 
c!e la Carrera, se crea la Renta. del Timbre .Judicial. 

La administración de los fondos provenientes de la 
renta del Timbre Judicial estará a cargo de una dependencia 
de la Corte Suprema de .Justicia. qne se denominará Junta 

~ del Tinlhre .Judicial. Dicha Juntá- • 
iníegrada por el Presidente de la Corte Suprema ile J~ 
y los Presidentes del Colegio de Abogados de ~ 
el Trilmnal de Honor del mismo Colegio._ Tendrá a sn Y 
1lt formJiCÍÓn <le_ un fondo Par.;. _reconstruCción de las ~o 
laciones físicas del P~ .Tudiélal: _con ~os ~ ll!sta
~ del Timbre Judicial,_ las ~one,;; presu~ 
rias del-Estaao y- cualesqmera otros mgresos ,.......,_, -· 
ésp€ci:ficamen:te para este fin. ~ 

Arl:ícnlo 80.-La. Junta Administradora del Ti-'--
.Judicial tendrá -las siguientes atribuciones: . - """"' 

a) I-!2 -~ii;¡ó:Íl, _recaudación Y administración del Timbre 
. .Judicial,; - . 

b) Subvencio-nar con estos fondos la creación 'Y manten_¡ 
n:iiento del Régimen de la ean:_era Judfuia.I;- y . 

e) Elaborar sn Reglamento Intenor, ·el cuai deberá 
aprobadO por la Corte Suprema:de .Justicia. _ ser 

Articulo 8:t-:-EI Timbre .T'!'~ S!' ~ en ·maa 
demanda o soliCitud. ante autondad J111!SdiC<?onal que deba 
presentarse en papel sellado, en los testimomos de escritúra 
pública, actas y autén,ticas notariales, conforine a la siguien. 
te escala: 
CuandO el valor sea de L: ~00 hasta L :1,000.00 L 1.00 

1,000.00 a 20,000.00 2.00 
10,000.00 a 50,000.00 5.00 
50,000.00 a 100,00000 10.00 

de más de 100,000.00 2\)JlO 

En ~~tos de valo;- indeterminado y en las actas en que 
no se COD.Slgllen valo!"es •••• - •• : · ..•••••.••.. ~ • • . • • • • . . • . . . 5 00 
Cada auténtica causará un timbre por valor de . . . . . . . . . . . . . . 0.50 

Artículo 82.-EI 60%· de la Renta del-Timbre Judicial se 
destinará a la construcción y mantenimiento de Iaa instalacib
nes del Poder .Judicial; 20% para incremento de salarios_de 
los servidores dé! Ramo; 10% para incrementar los fondos 
de jubilaciones y retiros del personal judicial y el otro 10% 
para subvencionar :el funcionamiento de la Carrera JudiéiaL 

CAPITULO XVll 

DESCRIPCION DE-DERECHOS Y ACCIONES e-

Artículo 83.-Los derecllos y acciones que esta ü;y con· 
:fiere a 1~ servidor""! judicia.les preSCribirán en _el térirubo de 
sesenta -días, contados desde la- fecha en que pud!eron hacer· 
se efectivo, salvo que tuvieren otro plazó espéclalmente esta· 
blecido al efecto. Dicho término comenzará a contarse desde 
el día hábil siguiente a la .fecha en que se hubiere notificado 
al ·servidor judícial la resolución que ló afecte. _ • 

En igual forma prescribirá en él término de sesenta díaS, 
la acción de la autoridad pará impÓner sanciones disciplina· 
rías y de despí~ 'que contempla esta Ley. El término ~ ~ 
se refiere este parrafo comenzará a contarse desde el día SI· 
guiente hábil a la fecha en_ que -la .autoridad inmediata tuvo 
conocinñento de la infrácéión. -

CAPITULO xvm 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANf?t.l'OR.IAS 

L-DISPOSIClONES GENERALES 

• ,Artículo 84.-Las disposiciones de ~Le~ son 0:" orden 
publico y en consecuencia su observanCl& es obligatllriB-

Arl:ículo 85.-:..i.os casos no previstos en ·Ja presen~ 
sus reglamentos y demás disposiciones compiemen · 
conexas, se regirán por las disposiciones de ·la Ley ~ Se{;; 
cío Civil, dé! Código de Procedimientos .AdminiSti"LtiVOSdefee
de Jubilaciones de los Funcionarios Judiciales -y en SU 
to, por las del Código Civil y de Procedimientos. 

,ArtículO 86.-Todo nombraniiento qne se ~en~ 
trav~n a lo dispuesto en esta Ley y sus reglanl~; 
otorgara -derecllo alguno a la persona qne lo hl!.;yl' 0 ~
pero las actuaciones de estos servidores judiciales, e seráll 
~ con arreglo a derécho en el ejercicio de sns cargos. 
val, das 

. Artículo 87.--Quedan exentos del uso de papel~ 
Y timbres todas las actuacioiies a qne haya Iug3l' en 
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la a;p!jcaeión dé esta ~y, de suS reglamentO$ Y demás Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a kls 
~ comp:Iemeníarias o conexas. dieciocho días del mes de junio de mil novecientos ochenb! 

.Arf;ícuÍo 88.-Para la reforma. de esta Ley deberá oírse POLICARPO PAZ GARCIA 
~te_ la ópinió_u- de la. Corte Suprema de' .Justicía.- DOMINGO ANTONIO .ALVAREZ CRUZ 
JL-DíspOSICJIONES TRANSITORIAS ~A;R ZEI.;AY.A: RODRIGUEZ 

El Secretario de Estado en lo:s De¡;;pachos de Gobernación 
-A.rfícu]li 89--'~ 8e~dores del Poder .Judiciál que a_ la y .Justicia, · - -

iecha "de entrar en -,geilCI& _ésta :t;<eY se encuentren p~ésl:aridó José Cristóbal Díaz Garoía 
J!(ltVieios permanente¡;! conserva:ra.n el_ derecn~ a ~tinna.r en Secretar; 
-~ _....,.os, _salvo 1o dispuesto en: el pán'a.fo sJgmente; . -.;:__.}!1 -o de Esta.?<> ,en el- Despacho de _Reláciones 
~ .._...t::o -"".6.\..t:'nores, 

Se cónsiderará que se enc~enfum prestando serVicios _ EliseoPérei CaA'IaJso 
- entes los que tuvieren cinco o más años de labórar·en 

r::o .JudÍcial; los que tuvieren no menos de dos años inin- El Secretario de Estado en kls Depachos de Defensa. Na-
terrmÍ!PidoS y: que se sonietan a una evaluación de capacidad cional Y Seguridad Pública, -
sin opoSición- y los que tuvieren menos de dos años en el Diego .Landa. Ceiano 
.servicio ~ quedarán sujetO$ al resultado de una eva- El s tari de Estado 
]uación ~n oposiciPn. El servid?r: afectado~ recurri:r;_ an- _ Pública, ~ey, 0 

- · · en el Despacho de Educación 
-fe el Consejo de la. carrera .Judiéial.en apela.ción de lo reSuel" Jaime Marlinez Guzmán 

i:o. 'EÍ empléado removido en cnalqhlera de estO$ casos ten-_ y ~~=.de Estado en los. Despachos de Hacienda 
d!á derecho :a las eompensaciones que establece el artículo: :. Va.Jentín Meru'lom A. 
il8 de <lSta Ley. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economia, 
ArticulÓ 90.-La aplicación del régimen -contenido en ~los Manuel Zei-ón 

-esta Ley 'deberá hacerse .en fo~ gradual o progresiva, ·pa-
radenm; del menor-tiempo posible, una vez que hayan sido - El Secretario de Estado en loo Des¡iachos d~ Comunica-
.dictadós los' reglamentos y demás disposiciones-de orden téc- <'iones, ObraS Públicas y Transporte, por'ley,' 
Dico que lo complementen. Cárlos Alvarado sálgado 

Artículo 91.-Dentro del primer año de .vigencia de esta _ El Secretario de Estado en los DeSpachos de Salud Pú-
Y.Y las autoridades encargadas~ de la aplicación del sistema' blica y ·Asjstencia Social. · 
&beí'án _dictar las disposiciones complementarias, tales como Luis A. Cottsin 
.estatutos manuáles instructivos u otros, así como tomar las 
medidas y providen'cias necesarias a fin de que al fmai de El Secretario de :Est:ad9 en los Despachos de Trabajo y 
11icho períodó el sistema de adiñinistración de personal se en- Previsión Social, por ley, . · 
-euentre en pleno y efectivo funcionamiento. Alejandro A1vaiez 

Artículo 92.-Los requisitos que se exigen en el artículo 
23 de. esta Ley; se entenderán sin perjuício dé _ló preceptuado · 
~la Constitución de la República y en las demás leyes que 
rigen. al Poder .Judiciá.l en lo concerniente a Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, ae las Cortes de Apela.ciones, 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Rafael Leonardo CallejaS 
El Secretario de Estado en los Despachos de- Cultura, 

y Turismo, por ley, _ 
·Jueces-de LetraS, Fiscales, ete. KermeS Bertra.úd Andilray 

Artículo 93.-Lo dispuesto en el Capítulo XVI entrará 
~vigencia al emitirse el reglamento del Timbre .Judiciá.L 

- El Secretario Efectrtivo de}·Consejo Superior de Planifi
cación EConómica, 

Vugilio Oáceres Pineda 

Artículo 94.-La presente Ley entrará en vigencia a par
:tir del_dia dé su publicaeíón en el DiariO. Oficial ''La Gaceta:•-

-El Director Ejecutivo del Instituto Nacional Agrario, 
Manuel ;Enrique Suárez Benavides 

AVISOS debidamente autenticada que acom
paño, con el objeto-de soJicitar que, 
previos los trámites correspondien-
tes se emita acuerdo de Patente de 

PATENTE DE INVENCION In,;ención, a favor de mi representa
do, _de un libro de su .invención que 

El infrascrito Registrador de Ré-' será compilación de Biograf'I&S de 
gistro_ de la Própiedad Industrial, diversas personas y que llevará por 
bace saber: Que con fecha siete de nombre "ANOTACIONES BIOGRA
_junio del presente año ~ admitió la FICAS HONDUR.ElJ.Il"AS", pudiendo 
solicitud que dice: .. &, solicita pa- a la vez llevar otros nombres, como 
tente de invención.-señor .Jefe de la se especifiéa erí la descripción ád
Oficina de Patentes_ - Yo Manuel- junta. Al señor Jefe de la Oficina de 
Airtonio Pádma B., Licenclado en Patentes de Invención, ruego: Adml
Derecho, insc..-ito en el Co:egio de · tir la presente solicitud, junto con 
Ahogaaoi; de Honduras, bajo el nú- los doctímentos -que se acompañan 
Dlei'o 00532, Y de este vecindario con como son: Carta-Poder debidamente 
-el ""~Peto debido, comparezco 'ante autenticada; Dos ejemplares de des
~ en nombre de mi poderdante, cripción del invento y dos dibujos de 

-e¡ Bellor Luis Alberto Padilla Bulnes, 1o que será el libro como lo manda 
~" b ~:Jto con la Carta-Poder la ley_ Darle el trámite correspon-

diente,:-' efuitir auto -ordenando las 
publicáciones de Ley 'Y én def!:ó.itiva, 
ordenar el Registro de la Patente 
que se solicita. Me fundo en el Ar
tíéulo 14, de la Ley de "Patentes de 
Invención"_ - Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de mayo de inil novecien-
1:0$ setenta y nueve.-(f) Manuel 
Antonio Padilla B.-OTRO SI: Pre
sento además, dos ejemplares del 
libro a _emitirse, con su prólogo, y 
además indicando las secciones que 
llevará dicha - obra literaria.-Tegu
Cigalpa, D. C., veintiuno de may0 de 
mil novecientos setenta y nueve.
(f) Manuel Antonio Padilla B.
OTRO SI: El tiempo por el cual se 
solicita la. patente, es por diez años. 
-T~pa.t -D. C., veintiuno de 
mayo de mü novecientO$ setenta y 
nueve.-(f) Manuel- Antonio Padilla 
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R"' Lo que se pone en Cl"'ll"Í"rif0 

- del público para los efectos de ley.-. 
Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 
1979. 

Adán López :I"iDeda, 
Registrador. 

30 M.., 30 J. y 30 J. 80. 

MABCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de mayo· 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: ''Registro de una marca. 
de fábrica.-Señor Ministro de Econa
mía.-Yo, F!"!l.ncisco Cáceres Benda
ña, mayor de edad, casado, Abogado 
y de este vecindario, en mi carácter 
de Apoderado de ROUSSEL UOLAF, 
domiciliada en 3l'i Boulevard de los . 
Inválidos París, Francia, comparezco 
pidiendo 'el registro por 10 años, de 
la marca de fábrica: 

"BtJTOSS" 
que distingue: Productos farmacéutic . 
cos, veterinarios e higiénicos; produc
tos dietéticos para niños enfermos; 
emplastos, materiales para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales, desinfec
tantes; preparaciones para. destruir 
las malas hierbas y los al)imales 

dañinos. De la Clase Quinta de la 
clasificación internacional y se aplica 
o fija a los envases, cajas y paquetes 
que contienen los productos, median
te etiquetas, grabados, marbetes, im
presiones o en cualquier otra forma 
usada en el comercio y la industria. 
Esta marca está registrada en Fran
cia, a nombre de la sociedad que 
represento, con el N• 538.855, el 31 
de diciembre de 1979. · Acredito mi 
representación con el poder que 
aparece en la marca de fábrica N• 
28,068 "Espasmo Glifanan". Presento 
con esta solicitud, contrato de agen
cia, etiquetas y demás documentos 
de ley. Pido se admita esta solicitud, 
se le de trámite legal y en definitiva 
se apruebe previo dictamen de la 
Procuraduría General de la Repúbli
ca.-Tegucigalpa, D. C., cinco de 
mayo de mil novecientos ochenta.
(f) Francisco Cáceres Bendaña". Lo 
que se pone en conocimiento del 
púb!ico para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 
1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

:10, 20 y 30 J. 80. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

A los comerciantes y al público •. se les hace saber: Que en. Escritura 
Pública número sesenta. y_ tres- (63)~ a~ en esta ~ por el 
Notario Jesús Cornelio Rojas C3ron, el 3Q dé agosto de 1978, quedó 
constituida la Sociedad, cuya razón social, es "PUERTO, S, de R. L." 
de dOmicilio. ·en la ciudad. de San Pedl;o. Su)a,_ con "!1. capital SOCial & 
V · ti - ~"' Lemp. · ·'"""~ n. 25""" 00) la finaliaa·d I!rinci~,- .,, ~- <>-e1n clDCO JY.U.J,. ~ -4,..-.-- , ·~# -; - , - • ~- _ ~ ~ ~ J..él.r "'V"" 

eíedad, será la ~~E~~~-~ openj.CÍOJl!lS Y negocios jlarídicos; 
de Representación de easas: e;omercial~ Ex:tranjeras.; Im]?llrtacil}n. &, 
MercaderíaS y demás que tengan relación con el giro social Será a.dmi
nistrada por un Ger~~te. 

LA GERENCIA 
30 J. 80. 

CONSTITUCION DE. SOCIEDAD 

Al público. en genral,. ;para,:!&.;¡ efect;os de ley,· hace saber: Que en Es
c-ritura Pública, autorizada en ésta ciud,ad, con. fecha 11 de junio del añ<> 
en curso por el Notario ;roaquin Alcerro Dia.z, se constituyó la. Sociedad 
denolnin~ LOTIFICADORA LAS JOYAS, S. de R. L., que funcionará 
con un capital S<>ciaT de J.. 5:000.00, el ctíal s,e. ~ncuép.tra íntegramente 
suscrito y pagado. Su domicilio, .-á la ciudad de. T-egucigalpa, Distrfto 
Central, y· su finalidad: ·Lotificar y urbe,nizar ~Q& y la CQ!l!'tru~~ 
de viviendas y similares, así como la J"€$lízación' de cualeSquiem. otras 
operaciones que directa o indirectamente se relacionen con tales activi
dades de conformidad con J.as:leyes de la Répública. La Adnrinistración, 
est;ar.{ a cargo de un ~te .. 

·Tegu~igalpá, D .C., junio de 1980 

LA ADMINISTRAClON 
30 ;r_ 80. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cun¡plimiento de lo estipuladO por. eL· Articulo. 300, del éódigo d¡> 
Comercio, al público en general, hago saber: Que·por medio de. Escritura 
Pública, autorizada en la ciudad de La Paz, el dia jueves 26 de juni<> de 
1980, por el Abogado y Notário Público Pedro Antonio Ur.quía Ramos. 
me constituí en Comerciante Individual, para dedicarme a la ~tación 
de transporte de carga en genel'!!l dentro y fuera de la República, por 
medio de mi Empresl!., denc>rninada "TRANSPOR'tE,s BERNAEPO RI
VERA"~ con -un capital en giio de Milc LempÍl'ail; !>Íú~das I>US oficinas 
principales, en la Aldea de Yarumela, jurisdicción del Munic;ipio de. La 
Paz, departamento de La Paz. 

La Paz, 2:1 de juriio· de 1980 

BERNARDO RIVERA 
30 J. 80. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

:ara los efectos señalados en el Articulo 380, del Código de ~ 
mercio, se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el Notan~ 
Carlos Villar Rosales, el dia de hoy, hice declaración de haberme consti
tuido como Comerciante Individual, dedicado al comercio eJl general Y al 
transporte de carga, en cumplimiento de lo preceptuado al respecto ~ 
el referido Código y en la Ley de Transporte Terrestre. Inicio mis acti: 
vidades mercantiles, con un capital de Dos MTI LempiraS. teniendo llll 
domicilio en la ciudad de Choloma, Cortés. 

San Pedro Sula, 22 de mayo de 1980 

30 J. 80. 
LUIS G. BUS~'TE 

UDI-D
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l.-ACTIVOS INTERNACIONALES 

BANCO CENTRAL DE HOND,UR¡\.S 
BALANCE DE SITUACION AL 30 DE MAYO DE 1980 

ACTIVO PASIVO Y CAPITAL 
V.-PASIVOS INTERNACIONALES CORTO PLAZO 

1 ....... Qbltgaclones con FMI ......................... _ .................. .. 67,887,489.09 

1."-0ro y Dlv!Sna .............................................. ~ ........ ,.......... L 4a9,011,480.17 2.-0tras Obligaciones .................................. H,_,,,¡ ... , ....... .. 88,986,174.86 L ld0,871l,OOS.45 

2.-Tcncncln Derechos Especiales de Giro , ................ . 

88.-Aportcs en Oro y Divisas a Insutuct(l~,es 

Internacionales ...................................................................... . 

!I,-QREDITO m INVERSIONES 

l.-Sector Pdbllco ................. ,,,,,,,.,,,,,,,, ......... ,_~·····""'''''''"'''''' 

2.-Bcctor Bancarlb ,,,,,,,,.,,,_,,., .. .,,,,,,,,,,,,,,.,, .. ,, ...................... . 

S.-Otros ............ _, ..................................................................... . 

m.-APOR'rES EN MON. NAO. A lNST. INTERN. - .... 

IV. -OTROS ACTIVOS 

l.-Internos ......................................... ,,,_,.,,, .............................. . 

!l.-Externo! ,,.,,,,,_,,,,,,,.,,,,,,, ......................... 1.,,,.,,,,,,,,,,,,,,.,,,.,,,, 

30 J. 80. 

TOTAl. DEL ACTIVO ......................... _ .... .. 

JEFE DE CONTABILIDAD 
Héctor Lorenzana M. 

GERENTE 
Gonzalo Rafael Chávez 

28,065,674.99 ' 

42,010,632.48 L 509,087,787.60 

267,398,718.96 

130,026,664.69 

43,387,481.39 430,746,859 .. 94 

199,417,237,t1 

61,062,680.22 

' 7,772,028..64 08,834,608.76 

L 1,208,086,488.80 

VI.-QRIDDITOS COMPENSATORIOS "'"""'"" ...................... . 
VII.-OBLIGACIONES lDN MON. NAO. CON 

INST. INTERN ...................... - ......... """""""""""'""""'"" 

VIII."-EMISION MONETARIA 

l.-Billetes ................................................................................ .. 273,126,410.60 
2.-Moncda ...................... , .. _,,, .................................................. . 18,781,821.80 

· IX.-DEPOSITOS 

l.--sector, l?l\bllco ..................... , ............................................... . 129,808,606.83' 
2.--sector Bancario ........................................................... .. 44,889,819.60 
S.-Otros ........ , ............................................................. · .. 64,658,280.67 

X.-ASIGNACION DERECHOS ESPECIALES 
DE GIRO .................................. ., .......................... "' .............. .. 

XI.-OTROS PASIVOS 

l.-Internos ......................... ,, .......................... """""'"" ........... · 27,866,003.79 
2.-ExtGrnoa .......................................................................... · 5,189,893,82 

.._, 
XII,-QAPITAL Y RESERVAS 

l.-Capital ......... - ....................... ~ .......................................... . 28,440,118,29 
2.-Reaervas ..................................... ,, ,,,,,,, ................................ . 33,664,760.62 

TOTAL DEL PASIVO Y CAPITAL ................ .,, ....... .. 

dUlllNTAS Dm ORDEN L 4,642,316,469.24 

AUDITOR INTERNO 
Julio C. Gorda 

PRESIDENTE 
· Ptáxedes Martlnez S. 

266,831,760.24 

ttm.4o2,oso.oo 

291,867,282.30 

228,840,101i.fl9 

39,670,803.90 

82,994,887.11-

67,010,860.81 

L 1208,086,488.80 

~. 
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14 

KEGISTBOS DE MARCAS COMERCIANTE I~DMDUAL 

El infrascrito, Registrador de ~ _ ~o, .T~ .Ar~ GámW: G~_, ~yo_r de edad, Motorista, del 
Propiedad Industrial, hace saber~ ' ~domi\iilio de:~ ~- 4e g.>rtéS, Y con residencia en la 
Qne con :fecha dieciocho de junio d<if ~.Aldeá; La .To<losa, ~ púbnc,:-)en geiJÍ!~Y!l'- los comerciantes en par.jcu_ 
presente año, se admitió la solicit!I~ ~lar, I)fgo saijer: ~ en E~~ ~ut~~da, ~n esta ciudad y en ESta 
que dice: "Registro de :marca.-Se_= misma fecha, por 'él Noi:a.rló .Tose María 'Palaclos, me he declarado Co-
ñor Ministro de Economía.-Yo, Da~ merciante Individual, para dedicarme al ,transporte de pasajeros y de 
Iriel Casco López, mayor de ~ - s carga¡, cy a cualqui<?J-cP!ra -ae;tilfidad merean,t!l permitida por la ley_ Inicio 
casado, Abogado y de este veciJ!da- " ':mis ~raciones, cf!~ j!in ca@ljl de Cinco 'Mil Lempiras. 
rio, con Caxnet N• 112, del Co~o - Té@~alp:j! j)_ C., 27 dec:iJ.mio de 1980 
de Aboga.dDs de Honduras, y Cé\iula 
Tributaria IPFCTR en mi condición ARCADIO GAMEZ GTIEV AR.-\. 

- ' -
de represen:tanté' de HO~-
LA ROCHE PR9:QUC'_§~, 
corporación de ~~u~~ 
en la ciudad de 'Hirmiltt>n;; BerJD!ida. 
vengo a pedir el:;~rQ;i!!' la m~rca 
de fábrica inscrita:·;en Beii:nuda,~:con 
el número 5973 c;ef' 13 ~::'novreri:ib~ 
de 1967, por ~~riod.o;ile caffir~ 
años, para diStinguir: Sustan~ 
quimicas preparadas para uso en m~
dicina y farmacia (Clase In t. 5}:; 
consistente en el nombre: "Roe~ 

'Y gráfico, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y la 

30 J. 80.-

AUMENTO DE CAPITAL 

Al públiCCÍ en general, para los _efectos ~ ley, hace saber: Que. en 
- Escritura Pública, autorizada en está ciudad, · cop. fecha 2 de junio del 

año en curso;epor el Notario Tom'~ _Mooca4a Fol'll!'ro, se aumentó el 
("apital minimc'> de la Sociedad denomi!íada DATtJM:, -,soCIEDAD ANO
~ DE C.%PITAL VARIABLE, deé:Yeinticinco Mil Lempiras a Tres
cientos Mil Leinpiras; reformánQ.ose, ·en. consecuencia,- la Cláusula sexta. 
y;,¡,l.A:rtícylo (f¡.ñntof!.-_; la Escritjlra de Coh.Stitución y Estatutos Sociales, 
r~v~ente. -

30 J,.80. ~ 

or~CJ.ga¿.n_a, :n:.::c., junio de 1980 

~-EL':CONSEJO DE ADMINISTRACION 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

cual se aplica a los envases, cajas o El suscrito, en cumplimiento del Artículo 380, del Código de Ca-
empaques que contienen las mismas, :iiiercio, a los co:tjj.erciantes en particular y al públi~ en general, hace 
grabándola, imprimiéndola, esta.m- -- ~ber: Que en E!;f<ritura Públi~ de fecha 25 de junío qe 1980, autorizada 
pándola, por medio de etiquetas que íior el No~o ~l Medina _Irías, me constituí en Comerciante Indi
se les adhieren, y en cualquiera otra - Vidual, a Ím'de dedicarme al negocio de transporte de carga 'Y áctvúlades 
forma apropiada en el comercio. Pre- :e , rélacionadas en todo el territorio nacional, siendo la ~n sÓcial "TRANS-
sento el poder para que se :razone en :POJ}TES GABR.I§:4 v¡DEA DÓBLAJ)O", con un capital de Catorce :Mil 
lo conducente, los demás documentos L<lnípiras (L 14.0(10.p0}.; con domicili~~eñ la ciudad dé.Tegucigalpa. D. C. 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
12 de junío de 1980.-(f) Daniel 'I'egacigalpa, D,.c:C., 27 q¡., junío de 1980 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público p¡¡.ra lo~- efectos 
de ley.-Tegucigalpa,~D. c_;. l8 de 
junio de 1980. -

Mario RQJando Elvir B., 

~~-~ 
30 J .. 10 y 21 .T. 80. ~ 

El infrascrito, Registradorc:de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de junío del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de ma.rea.-Se
ñor Ministro de Economia.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, AbogadO: y de este vecinda
rio, con Carnet _N• 112, del Colegio 
de Abogados de-Honduras, y Cédula 
Tnoutaria IPFCTR. en mi condición 
de representante de I M PE R. I AL 
CHEMICAL Th.'DUSTRIES LIMI
TED, domiciliada en Imperial Cbemi-

'so J. 80. 

cal House, Millbank, Londres, Ingla
terra, vengo a,:pecllr el registro de la_ 
marca de fábrica, consistente en la: 
palabra: 

LOREXAN 

GABRIEL VIDEA DOBLADO 

que se pone e.n conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C.; 18 de junio de 1980-

Mario R.olalndo Elvir B.
Registrador. 

30 J., 10 y 21 J. 80. 

:P2r2 distinguir: Parasiticidiís ( Cla-
J>e In t. 5) ; y la cual S., apliCa_ a los : El infrascrito R.e<ristrador de la 

' o . 
~nvases, cájas,. o empaq~ que cqn- , Propiedad Industrial hace saber-
tenen Jos productos, grabándola, im- Que-con feclia diecisi¿te de j~0. del 
prüniéndoia, estampándola, por me- presente año, se admitió la soliCitud 
dio de- etiqueú¡s que se les :idhieren, '- que· dice: ''Registro de marca. -Se
y en cualquiera otraofo= apropiada -ñor Ministro de Economía.-Yo, pg
en el comercio~ Presento el p.)der pa- niel Casco López, mayor de ~ 
ra que se ra.ione en lo conducente, casado, Abogado y de este veclll~~ 
los demás documentos de ley y el cli- rio con Carnet N• 112 del CoJ.egl 
sé.-Teguci,aalpa., D. C._ 12 de junio de 'Abogados de Hond~. Y ~ 
de 1980.-(f) Daniel Casco L." Lo Tnoutaria IPFCTR en mi condicJo!l 

UDI-D
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- de- rep~ de_ THE }~O~¡ P,a~,~': ~ que se pone en conoci· 
LA.lJREN COMPAJiiY, -~~~a tñíétlfu-dét"público para los efectos 
en 1l01 ]ñft1i Av-:nue, _ crudad de 'J' ~.-,-Tegucigal_pa~ __ :q. e~ 17 de 
New Yorlr, Estado de-:"~ York~ Es,_ jUniO &.-:t98CL: 
~:.- -Unidos de .AJ:Dértca, vengo _a ,..,.,., - de . ~ BoJarulo __ ElvJr B., 
pedir el registro de la marca _ f'á- e:-,......;--....-~,_-:_ 

- C(lllSiSI:ente en las palahra:s-- ~......,=~~ 

=PS-_ BY-··ft110H t.AUREH lli>_J.,.lQy_2~J.:·só:.. 
\MI\ . 1\U' - - El '1ufiáscnto; Registrador· de la 

distinguir-: Art;ículos de vestlili- 'Propiedá:d·'c.lnjiúStrial, hace saber: ;:-a (Ciase Int. 25) ; y la cual se Que con fecha dieciocho de junio del 
apliei a lÓS l!llsínós y ": las ~jas ? presente año, se admitió la solicitud 
e!llpa.qúes' que los contienm nn:¡>n- que dice: "Registro de m:,;:,.ea. . ....:..se. 
miéndola, es".a.mpándola, por medio ñor-M:inistro de Economfu..-Yo Da
de marbetes o etiquetas que =se leS_ ~eJ.-.. ~~-Iiipez, mayor de ~ 
adhleren, y en cualquiera otra forma .casa4o, Abogado y de este vecinda-
11propiada en e¡ comercio. Presento :TI9, ::con: cCarn~t:.N•,.112;·~déL Colegio 
el-poder para que se razone en lo dec,.t\bogá.dQs·-ded!óiríiüras, y:c&l.ula 
oonducente, los demás .documentos de ',l'ribob;ria; ll'FCTR, -mr .mi:rondieión 
¡lly .Y el élis?.-Tegucigalpa; D._ C;, -d<;>.:repre<;entante-:de:--TARM.AO·:PR0-
11 -_de junio _de 1980.-(f) - Daniel ·.DU:CTe JNC:; cO!'póración l!él ESfudo 
·e= L." Lo que se pone en ·conocí- de·-F:lorida¡ :don'!iciful:da en .9Q~,s; E . 
• to del públjcó para los ci'ect9.<> c!lth::ct',,cciudád.'de"cHia}eah;:Estado 
de ley.-Tegu'cigalpa, D, C. 17 de -de Jf\ori!ia; Estados' U'l!ÍdUS' de Amé
juírlo de 1980. _rica, .veJ;J.gOo?-.pedir el registro de la 

marca--de 'fáorica consistente en la 
Mario Rolando .. El vil': .Be; ::pM1bra: ' 

RegiStrador. 

30 J., 10 y 21 J. 80. TONO SEX 
~~ 9ffi~gyir: Toda clase de pro-

--- .JlJl!;tos farmacéuticos y medicinales 
El. infrascrito, Registrador- de-~ .(~:Jm.. 5}; y la-.cualcse'-'..-aplica a 

Própíedad e Indu:'t'?~· hace_ ":"ber: ···m~~- ~~n'~enípaqlks.'?que 
-~e con fecha diecrs1ete de JlllllO .;teC "'911ti~-~;los-c nfisD:JDS;,·1gra.bándola, 
~te año, se admitió la soli<:ít.ud,;. ~.l!:rÍW~.doh!r,.:;q:estampandola,s' p 0 r 
que dice: "Registro de marca.-Se· medio de etiquetas 'qifu ese J.e¡ji:adhie

~r_Minístro ~e: Econonúa.-Yo,_?:a: ~~',-\-~ ~ y9~9,t;ieft .r]gt~ forma 
mel Casco- López, mayor de edad; · aprnpia:da' é'ri .er CóníerCi'o. P.resento 
casado, Abogado y de este vecinda- ·: érPbJér~PJiri' qu;S"i;;"~ií~" ~n lo 
rio, con Carnet N' 112, del Colegí-;> -JX>)!j}llccentej";l~-:r demás documentos 
de_Aboga.doj;de_Honduras,y_<?édpl~~-de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
Tributá.íia IPFCTR, en nli condición-' j9 de junio de 1980.-(f) J?¡míel-.Cas
de representante de THE POLO/ co L." LQ_g_ue se IJQ!le en 'cm1oci
LAUREN COMPANY, aomíCil~-mfeuto aerpiíolícOpara loseféctos 
en 1,107_ Fifth. Avenue eiudad ~de ·Jleo~";~Tegucigal.pá?,"fD.C'C?''1:8·o<Ie 
New York,- Estado de New -)l'ork, .jUI!ID dé 198():.c:: 
Estados Unidos de .A.mérica,.ve.ngo a 
pedir el registro de. la marca de.fá
brica, consistente en la ..denomllÍa
ción: -- · 

RAlPH LADREN 
para: distinguir: Artículos de vestua
rio (Clase Int. 25); y la cuaJ. se.apli
ca a los mismos y a las cajas o 
~nes que los contienen, impri
~la, estampándola, por medio 

~betes o etiquetas que se les 
adhieren, Y en cualquiera otra forma :f"piada en el comercio.- Presento 

llOder para que se razone en lo 
~cente, ~ demás documentos 

-3 Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 
U de junio de 1980.-(f) Daniel 

llfurio' Rolailldo Elvir B., 
t "'! :1 p.,.s.;~..tor ... 
~ A !> p~.&Q._. CUU.: o 

30 J., 10 y 21 J. 80. 

- . EI'c~;-".RegiStradói- dé: la 
PrOpiedad: -Iú<h¡stt'i:il,-- -hare· sallér: 
Qúe ~n .fecOO: dieéiOOhó' de jilill&-dél 

.pr.eslo!ntaiáJib,:iie ádmitió:1a-Sólicitud 
qM· aree:o ~Registró ·o.e Inál'ea.-Se
·ñw Miñísti'ó dé'Éc<lnooúa.-'-Yó,'Da
ruet--Cascó- López, mayor dé' edad, 
. Cá.Sií<lo; Abogado y-de -éSte \"ec'inda
rio,- ·eón Carnet'N•- -112, dél Colegio 
de Abogados de Hónduras; y Cédula 

·Tributaria IPFCTR, -en: mi condición 
de· i:eprésentanfu de 1 y·p E R 1 AL 
CHEMIC.A.L · JNDUSTR.I'ES LIMI
TED. domiciliada en Imperial Che-

mical ~~"!<i:~, In
glaterra, vengo a pedir el. registro de 
la marca .de-•fáJ>rica,..;eonsistente· en 
la. palab.ra-

fU SilABE 

.30 .J.;-10 .yll1. .J;. so, e 

.NOMBRE COMERCIAL 

-·El cinfras¡!rÍ.tu,<;,~I"-de,Ia 
Propieda9-c,:_ pdÉ_stlW¿~ :~: J;«OOF: 
Que -con.:f.echa ~'\~JI?: f3e·~() A-el 

. pretre}lt_, .. año, SE>::"Jmjtió0!a ,~licitad 
. que . .dice:: '~P2:!l<b;>üll'P:Z:"-.sc?
mercial,....,.señor;. ,Mhüstró. de.Econe-
nú&;Yo,· ~'*'~,;~_pe~o~-
.yor-,ae ~~~,:0~o~,# 
_es~ e vecilld.">;io~,CO!Lo ~eté Jli!?ccl;12, 
,<!~~:q>I<;gio #~(}Sr~ g~:n¡qu
_ras, ;y Céduler Ttibutariá,IPF_CI'R, .-en 
~epresentación de· -Fii~3P!'l. JWN
DURAS, S. A de este domiéilio, 

ro., ~n ~~11""' r - t veti¡f<5'a• .!'~ ~ -:r.egm ro como nom-
bre com~;~ la palabra: 

SUPE-td:OtOR-
para cpi!ó&fger'} ::Uh ;~ éStá'n'iécimiento 
dedicado al procesamiento, impresión 
y a.Jnpliáciéif .oe-·P.,licúlil.s-= f'otog-t'iifi
MEi=tie UJ<Ia cláSé;'y"a· la--venta de 
·=,. :-.,qlli,pos: y : accesorios . de 
~fótOgrlifia:. ·'PtéSento ' er . pOder para 
qoo• i;e craZóne en lo" Cónducente,---los 

·aemas documentos-& ley y el éliSé. 
·~cigalpa, ·D. C., diez- de jurifo 
de mil.UGveclentes ochenta.-{f) Da
niel Cascó L." Ló qne se pone en co
nocimientó -del públiCo para Tos efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 
de ju!lió de 1980. 

Mario Rólando EMr B., 
Registrador. 

30 J., 10 y 21 J. 80. 

UDI-D
EGT-

UNAH 



16 LA GACETA 
R.EPUJ3LICA DE HONDURAK _ TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE JUNIO DE 1980 

NOMBRE COMERCIAL 

El in:fraserii:Q Registrador de la 
Propiedad ~. hace saber: 
Que con fecha veinte de ma.yo del 
presente año, se admffló la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
nombre comerciaL-Señor Registra
dor de h. Propiedad IndustriaL
-lllcardo Os011o M., mayor de edad, 
casado, Ahogado y de este-vecinda
rio, actuando_ en mi carácter de re
presentante legal del BANCO _EX
TERIOR DE ESP~A. S. A., ségÚn 
lo acredito con la carta poder que 
acompaño, m u y respetuosamente 
compa.rezcó ante usted,' solicitando er 
registro del nombre comercial: 

'11anco Exterior de España" 
o "Banco Exterior, S. A." 

para identificar la Empresa y el es
tablecimiento mercantil de mi repre
sentado, dedicada a la prestación de 
servicios Bancarios en general. ~us 
oficinas principales. quedan ubicadas 
en la ciudad de Madrid, España. 
Aclarando que es un solo nombre 
comercial. Acompaño la delegación 
de poder legalizado, así como las 
copias del clisé del nombre comercial. 
Al señor RegiStrador, pido: Admitir 
la presente solicitud 'Y previos Jos 
trámites legales pertinentes, resolver 
coilforme a lo'pedid!).-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de abril de mil no
vecientos ochenta. - (f)- Ricardo 
Osorio M." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
mayo de 1980. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 J. 80. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía. - Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, en mi 
carácter de Apoderado de American 
Hospital. Supply OorparatWn, una 
sociedad organizada, de conformidad 
con las leyes del Estado de IDinois, 
Estados Unidos de Norte América, 
:iomiciliada erÍ One American P!a.z2., 
Svanston, IDinois, U. S. A. 60201, 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cumplimiento del. -;Lrticulo 380, del Código de Co~rcio, a los 
comerciantes y público en general, hago_~~: ~ -~ Escritura Públiea, 
alitorizada. en este ciudad, con fecha V~lS de JUID<> del Presente aiín 
autorizada. por' la N<>taris Graciela Sevilla Castilio, me constitu¡ en C:: 
mei"ciante Individual ,dedicado al tranp<>rte en general, baj<> la denomi
nación de "TRANSPüRTES PORTILLO",· con llÍl capitaJ de ~ Mil 
Lempiras (:Lps. 3.000.00), con domiciliO en este ciudad capital. 

TegUcigalpa, D. C., 27 de junio de 1980 

PlO PORTILLO OSORTO 

30 J. 80. 

AlJMENTO DE CAPITAL 

Al públiCo en general, para 1os efectos de ley, hace saber: Que en 
Escritura Pública, autorizada en este ciudad, éOn fecha 2 de junio del 
año en curso, por el Notario Tomás M<>neáda Fornero, ,;e aumentó el 
capitaJ máxime> autorizado de la SociedadDATUM, SOCIEDAD-ANONI
MA DE CAPITAL VARIABLE, de Ciefi -~ Lempiras a Quinientos Mil 
Lempiras, reformándose én consecuencia; las Cláusúlas sexta, ¡¡ovellll.. y 
<iécima segunda de la Escritura de Constitución, 'y Artíéulos qui11to, sexto 
y noveno, de los Estatutos Sociales. 

. Tegucigalpa, D. C., junio de 1980 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
30 J. 80. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas dé la Sociedad GRUP.O PROMOTOR, 
S. A., a la Asamblea General ordinaria de Accionistas,. que tendrá Jugár 
en las oficinas de la Sociedad, éfl esta ciudad, el dia vierné>< 18 dé jülio 
a las 5:00 p. m., para tratar los asuntos indicados en el Artictllo 168, 'del 
Código de Comercio. 

Si no se reuniere el quórum estatutario, la Asamblea' se celebrará 
el día siguiente, a la _misma h<>ra y en el mismo lugar. 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 1980 

CONSEJO DE ADMINISTRA.CION 
30 J. 80. 

<>omparezco pidiendo el registre> y 
depósito por diez años,. de la marca 
ae fábrica denominada: 

"DADE" 
que ampara, distingue y protege: 
Aparatos e instrumentos científicos, 
náuticos, geodésicos eléctricos, orto
gráficos, cinematoir;mcos, ópticos, 
de pesar, de medir, de balizamiento, 
<le control, de socorro y de enseñanza.; 
aparatos automáticos que se ponen 
~n marcha mediante la introducción 
ue una moneda, o de una :deba; 
máquinas parlantes; cajas registra
doras; máquinas ; máqninas de cal
cular y aparatos extintores, compren
lidos en la Clase Nueve (9), de la 
clas!ficación internacional. Se aplica 
o fija a los paquetes, cajas, _envol.to-

l'io y a Jos productos · mismos; _por 
medio de etiquetas, marfE:tes, esta.In· 
r,ados o en éualquiéi- otra :forma 
usada en el comercio o la industria. 
Acompá.ño con esta solicitud, etiqu; 
tas, contrato de agencia Y demas 
documentos requeridos por ley. Aaf7 
dito mi representac\ón con el Poder 
que aparece en ia marca N• _10.563, 
de donde pid<> -se razone. en esf;al! 

•liligencias. - Tegucigalpa, D .. C.. 
veintiocho de marzo de mil noveciell· 
i<>s ochenta.-(f) FraricisCo ~ 
Bendaña". Lo que se pone en eoDOCI· 
miento del público para· los ~~ 
de Jey.-Tegucigalpa. D. C., 
abril de 1980. 

Adán LópeZ J>ineil4• 
Registrador. 

10, 20 y 30 J. 80. 
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El jnfraserito, Registrador de la 
~-~-" ·Industrial · ña.ce saber: prople(.li:1U. , -

Unidos de Norte América, domicilia
da en One American Plaza, Evanston, 
IDinois, · U.S.A. 60201, cómparezeo 
pidiendo el registro y depósito por 
diez años, de la maréa · de· fábrica 
denomin;¡.da: . 

DB0-6H-PJRIDO (2, 3-b) (1, 4) 
B:ENWDIAZEPIN-'6-0NA Y SUS 
SALES", del enal acompaño descrip
ciones. por duplicarlo, reclamando 
como de su exclnsiva. propiedad, lo 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan también por 
duplieado, Le suplico declarar incor-

Qne con fecha_ veintinue_v~- de :rru:y~ 
del presente·año, ~ admitio la solici
tnd qne rli;ce: ·~de -una marca 
de fábri~~o_r~o deEcollO'
lJ)Ía..'-Yd, J!'ranCISCO. Cáceres Ben~~ _ 
ña;' mayor de edad; casado;; Ab~o . 

de este vecindario, en 1Ill carácter · y - -
de Apoaetado de ROUSSEL UCLAF, 
áomiciliado en 35 Boulevard _ de los 
Inválidos, Paris, Francia, comparezco 

'diendo el'registro pór 10 años, de pl . ' -
. Ja.marca de fabnca: . 

BUTOSS 
que distingue, protege y ampara: 
Productos químicos destinados, hor
tiCultura, silvicultura, preparaciones 
para destruir las malás hierbas y · 
.illimales dañiÍJ.os; productos quími
cos destinádós a; conservar los ali
mentos y . sustancias adhesivaS des
tinadás a la. industria, de la Clase 1 
de la noinenclatura internacional, y 
Sti aplica o fija ·a )os envases, cajas y 
paquetes que contienen los productos,
mediante etiquetas, grabados, marbe
tes, inlpresiones o 5>n cualquier otra 
rórma usada en el comercio y la 
iodustria. AcreditÓ mi representación 
con el poder que aparece en la marca 
de fábrica. N' 28.068, Espasmo Gli
:fauan. Presento con esta solicitud 
contrato de agencia, etiquetas y de
más' documentos de. ley. Pido se ad" 
mita esta solicitud se le de trámite 
legal y en definiÚva, se apruebe 
previo dictamen de la Procuraduría 
General de la República.-'i'egucigal
pa, D. C., cinco de mayo de mil 
novecientos ochenta.- (f) Francisco 
Cáceres Bendaña.". Lo que se pone en 
oenocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de !)layo dé 1980. 

"DADE" 
. pora.da dicha pa.tente y, en su·opor

que ampara, distingue y protege: úmidad, ma.nd'ar devolverme un 
Productos quín'licos destinadOs a la ejemplar de· la descripción. y reivin
industria, la ciencia; fotografía, agri- dicaciones, con la constancia de ley. 
cultura, 1a horticultura, la. silvicul- · Prese.nto el poder para .que se razone 
tura y demás, comprendidas en_ la y·.se-mé devuelva.--Tegucigalpa, D . 
Clase Primera, de la clasificación C., 30 de-mayo de·1980.-(f) Daniel 
mtern~ciona.l y se apliéa a lps paqué-' · Casco L.'~ Lo- que .se ;pone en conocí
tes, cajas, envóltorioo-y a lÓS produc-_ miento de!. público para los. efectos 
tos, por 1D-edio de etiquetas, marbe-' de ley.-Tegucigalpa, D. C.; 18 de ju
t6S, estampados o en cualquier- otra nio de 1980_ 
forma usa.da en el comercio y -la Mario 1rolaindo Elvir B., 
industria. Acompaño con esta solici- Registrador . 
tud, etiquetas, contrato de agencia Y 30 J., 30 J. y 30 A. 80. 
demás documentos establecidos por 
la ley. Acredito mi representación con 
el poder que aparece' en la marca N' 
10,563, de donde pido se razone en 
estas diligencias. - Tegucigalpa, D. 
C. vemtiocho de marzo de mil nove
cÍ~ntos ochenta.-(f) Francisco Cá
ceres Bendaña.''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
éfectcs ·de;ley.-Tegucigalpa>' D. C., 
22 de abril de 1980. 

Adán López_ Pineda, 
R~strador. 

10, 20 y 30 J. 80. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, RegistradCJ.r de la 
Piopiedad Industrial, hace· saber: 
Que con fecha dieciocho de junio del 
presente año, se adÍ:nitió la solicitud 
que dice: ''Incórporación de patente. 
---Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Daniel Casco Ló~, ma!yor de edad, 

Adán López Pineda, casado Abogado y de este vecinda.-
Registrador. rio, co;,. Carnet N• 1~, del Colegio 

de Abogaqos de HonduraS, y Cédula 
Tributaria IPFCTR, en mi condición 
de representante de DR. KARL THO-

10, 20 y 30 J. 80. 

El infrascrito, Registrador de la MAE GESELJ:.SeHAF'l' MlT BES
Propiedad Indu8trial, hace saber: SHRANKTER HAFTUNG, domici
Que con fecha veintidós de abril del liada en 7950 B i b e r a e h/R i s s, 
Presente año, se admitió la solicitUd República Federal de Alemania, ven
que dice: ''Registro de una marca de go a pedir la incorpC>ración, por el 
fabrica.-Señor Ministro de Econo- tiempo que falta para vencerse en el 
ll'lia.-Yo Francisco Cáceres Bmda- país de origen, de la Patente de In
?"- ll'lay~ de edad, casado, Abogado vención expedida en España, con el 
Y de este vecindario, en mi carácter número 370.394-. el i1 de agoeto de 
de Apoderado de American Hospital 1969 por un periodo de veinte años, 
Supply Corporation, una SCJ.Ciedad para' el invento denominado: "PBO
O!'ganizada, de conformidad con 1as · cEDJMIENTO PARA LA PREPA
leye, del Estado. de lllinios Estados B..<\.CION DE NUEVAS 5, 11- Dim-

' 

HERENCIAs· 

El fufrascrito, Secrétario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Départamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado én fecha -treinta de oc
tubre de mil ·novecientos setenta y 
nueve, dictii sentenciil. -declarando a: 
Homero- Móisés · y 'Roberto Ricardo 
Rivera Rodriguéz, héred.eros Testa
mentarios de su difunta madi-e, seño
ra Mercedes Rc>driguez de Rivera· y 
les concede 1a posesión efectiva. de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor dereeho.
Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 
1980. 

30 J". 80. 

Mario Centeno Lagos, 
Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CiviL 
del Departaniento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: ~ue 
en fecha veintiséis de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, dic
tó sentencia declarando a Rosamalia 
Mejía. Espinoza de Pastor, heredera 
Testamentaria Universal de su difun
to esposo Sebastián Rodolfo Pastor 
Melghem, y le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos testamentarios 
y del legado instituido por el causan
te.-Tegucigalpa, D. C .. 2 de enero de 
1980. 

Falüo D. Bamos Bodriguez, 
Srio. por Ley. 

30 J_ 80. 
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.REMATES anteriormente descrito, está. a favor ~ Ca~illa.r D-342, de SEis 

del señor Fernando Egberto Carias cilindros Y doscientos veinté cabaJ!og 
El infrascrito Secretario def .lllZ'- Castillo y Míriam Sierra de- Carlas, de fuerza_, <:"mpnesto_ de una CUliér.

gado de Letras 'Primeri> de lo Civil, _ y ha sido valorado por_ las partes-_de ta, un_ mástil, nna chlminea e ÍlllpnJ.. 

del depártamento de Fr.mcisei> ~ ~~ acuerdo, a: la cantidad de - sado con aceite diesel, valorándp)o 
razán; al público en general y para Diecisiete Mil Lempll"aS exae~- •.•. en la suma de Ciento _Veinte Mil 
l efectos de ley háce saber: Que (L 17.000.00)._Y se rematará para LemP~ (Lps.120.000.ÓO); d) ."Gig 
os la- andien . acl día; vrernes-onee-_ con sn produetó; ,hacer efectivo el Souther' ,_de- setenta y dos_ pies de 

: julio del ":rente-año a-1áS nueve .. psgo de la cantidad de Diecisiete Mil eslora; veinte pies de ma.nga y nneve 
de la mañan':y en el~ que ocupa Dieciséis Le';'p~- con Veintinueve pies de- puntal, -casco de hierro, equi
este Despacho, se reínata.rá en Púe Centavos; ~ m~- y costas ~el ~o con nna máqJñna Caterpillar de 
bliea Subasta, el bien inmueble em~ presente .TUlClO EJ~O, p~vido D-342! de seis cilindros y doscientos 
bargado y que se describe de. la por· el- Abogade Ricardo Osono M., _ veinte caballos de ·fuerza, compúesto 
manera 'siguiente: ''Un solar marea- en sn condición~ representante 1~1 de nna cubierta, 'un mástil, una chl
do con el número veintidós (N• 22), del_ Banco- Sogerm, S. A., contri~' los minea e impulsado por aceite diese], 
del Bolque "Z" de la segunda etapa• señores ~ernando _ Egberto Carias- valorándolo en lá suma de Ciento 
de la Colonia Satélite, sita al Sur de _ Castillo Y Miriam Sierra de Carias. Veinte Mil Lempiras .......... . 
Comayagiiela y al Norte de la Colb- Y _se ad~~ -~ue por tratarse ?e (Lps. 120.000.00; e) ''Lady Pearr; 
nia .Jardines de Loarque, lotifieaeión pnmera licitaeiOn, no se· aceptaran de setenta y dos pies de eslora, vein~ 
a paxcelamieutoc que fue aprobada posturas que-no cubran _I;>s dos t~r- te pies de manga y nueve pies de· 
por acuerdo número ciento veinte, ceras partes de la tasae10n del nns- p~tal, casco. de hierro, eqmpado coñ 
del Concejo del Distrito· Central, de mo.-Tegucigalpa, D. C .. 16 de jumo nna máquina Caterpillar D-342, de. 
fecha primero de abril_ de mil nove- de 1980. seis cilindros y doscientos veinte ca-
cientos setenta y uno; dicho solar ballos de fuerza, compuesto de una 
mide y limita: Al Norte (18.85M) Tito .Galel Vásqnez Coello, eubierl;a, un mástil, una ehiminea e 
dieciOcho metros lineales con aehenta Srio. por Ley. impulsado por aceite diese!,. valorá.n-
y cinco, centésimas· de metro, lineal dolo en la suma de Ciento Veinte Mii 
con Río· Grande, mediando séptima Del18 J. al lO J. 80. Lempii-as (Lps. 120.000.0'0)~ f) "Su-
Avenida; al Sur (18.40M) dieciocho yapa", de setenta pies de eslora, dC: 
metros- lineales con cuerenta- eentési- dieciocho pies de manga y _pclío pi.S 
mas dé metro lineal, con lote,número de puntal, casco de madera. equipado , 
veintiuno (N•- 21). del Bloque· "Z"-; El fufraserito, Secretario del- Juz- con máquina GM 6-71, de doscientos. 
al Este (20.45M) veinte metros li- gado de Letras de esta Sección Ju- veintieilleo caballos de fuerza com~ 
neales con cuerenta. y cinco- centési-- dieial, al público en general y para puesto de; una- cubierta. U!l, ;,ástil, 
mas de metro lineal, con-lote número los efectoS dé ley, hace saber: Que una ehiminea e impulsado pór aceite 
dos (2), del Bloque "A-1", mediando en la audiencia señalada para el dia diese!, valorándolo en la suma de' No
sexta Calle; al Oeste (.24.5~) vein- miércoles veinticinco de 'loo eorrien- venta Mil Lempiras (Lps. _90.000.00). 
tieuatro metros lineales con- eiaeuen- tes, a las diez de la mañana y en el Dichos bienes, se rematarán ;para con 
ta y cinco centésimas de metro lineal,- local que ocupa este Despacho, se su producto, pagar al señor Simón J. 
con lote número (2), del Bloque "2'"; rematarán -en Públiéa Subasta; -Iós Kawas, la. suma- de Seiscientos Mil 
lote que tiene un área tota'l de siguientes bienes; Barcos pesqueros Lempiras (Lps. 600.000.00), más Jos 
( 408.62M2) cuatrocientos ocho me- que a continuación, se detallan: a) intereses legales y costas del Juicio, 
tros cuadrados con sesenta y dos Progresive número uno Ü)- de sé- que es en deberle el señor Karl Lud
centésimos de metro cuadrado, equi- tenta y eilleo pies- de eslora', veinti- wing Carper, por sí 'Y, en -representa-
valente a (586.07V2) q u in i e·n t o s dós pies de manga, diez- ;pies de ción del señor Jorge Morgan Britton. 
ochenta y seis varas cuadradas con puntal, con m á q_ u i n a Caterpillai Se advierte que pór tratarse- de J?rl
siete centésimos de vara cuadrada. D-343, de seis cilindros, de trescien- mera Licitación no se admitirán 
El lote descrito, forma parte de otro tos sesenta y cinco caballos de fuer- postores que no' cubran la.~ ilos ter
de mayor extensión. Tiene como an- za: con una cubierta un mástil -im- · ceras nartes del ~valúo. hecho por 
teeedente el número 142, Folios 219 pulsado por aceite ' diese! y ' una la« nartes:-La Ceiba. 11 de junio de 
al 240, del Tomo 289, del Registro de ehiminea, valorado en la cantidad de 1980. 
la Propiedad. En el solar descrito. ha Ciento Cincuenta Mil Lempiras .... 
construido una casa de habitación, (Lps. 150.000.00)-; b) Progresive nú
de una e&tensión de ciento veinte mero dos (2), de setenta y eilleo pies 
metros cuadrados. paredes la ladri- de ~ora, veintidós pies de manga, 
llo de areilla, piso de terraza techo diez pies de puntal, casco de hierro 
de asbesto, cielo raso de piYwood, con máqJñna Caterpilla¡- D-343 d~ 
asbesto. que consta de sala comedor, trescientos sesenta y cinco ca~os 
cocina con un lavatrasto, dos servi- de fuerza. compuesto de una eubier
cios sanitarios con sus baños un ta. un mástil y una chimine:.t. e im
poreh. timbre a la entrada_ insÍ:ala- pulsado por aceite diese!, valorado en 
clones eléctricas completas, incluyen- la cantidad de Ci:'nto Cincuenta Mil 
do bombillos en todas sus dependen- Lempiras (Lps. 150.000.00) ; e) Esst 
eias, los servicios de agua potable, 
aleantarilla.do Bank, de veintidós pies de eslora. 

sanitario 'Y plnvial y veinte pies de manga y nueve pies de 
alnmbra.do en las ealles. El inmueble puntal, casco de hierro, equipado- con-

A.gustin :Roilt"W!ez C~ 
Srio . .Tdo. de Letras See-

Del 16 .T. "al 8 J. 80. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras. Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán. al público en general Y para. 
los efectos de ley. hace saber: Que 
con fecha veinticuatro de abril de 
mil no~ntos ochenta, presentaron 
ante este Despacho, las señoraS }JJB. 

1 
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U'GACEl'A-REPUBLICA DE HONDURAS.- 't'EGUCIGALPA, D. C., 30 DE JUNIO DE 1980 

_}{aria. FloreS de' cBetancurth, _Ela 
JllMra :FlOres de Torres y Francisca 

- -""'_Duarte. ~-hondureñas- ma-Flores uc; , ' 

yores ae edad, casadas y vecinaS {\e 
DiSfrií:ó' Central, solicitud de 

~o .Sl!Pletorio, sob_re el i,nmueble 
que Se~ =í: Terren~ .denomi
Dádo PaSó de las-Yeguas,_ situado en 
el Valle de Yégua.re, jurisdicción del 
:Mnnicipio de San Antenio de Orien
te de _a¡>r.oximadamente sesenta y 
-~o- ii!a~~.a~~as_, __ :_:qe_ extensión su
:pB.:gcial,, ~ ~ terreno, se en
Cj¡_eiltxa ·.cercaao _de .alambre de púa 

· ,- · ·está ti')litadp cqn las siguientes 
· ~lliídanéia~::.~ :Norte, .con Arcadia 
· vñida dii Rey:~; , al Sur, con Julio 
- stiirez; }l.f.O!'fente,' _con hez:ederos de 

s.;ítOs ,'Flótes; :y, ~l Occidente, Río 
·di! Y~· de nor ,medio, pro¡piedad 

, ae :LUiS 'Maye8; dicho terreno, se 
:.-enclieíltrá -cúltivado- con: zacate arti
ficial''Y .lab.:anza:, para la agriéultura, 
que posee ·una quebrada; en el mis

' ,mo . terr,eno, ,.se ..encuentra construida 
· ulíá caSita, éón paredes de tabla y 

-·ifiCbo' de teja_, de cinco varas de an-
-Cho' -por ·&ete varas de largo, este 
terreno, lo hubimos por lÍérencia 
tl¡staméiltaria, ;-d~ su difunto padre 
.Na.Zarlo Flores Rivera. Que este te
rreno, lo poseyó -el señor Flores Ri
V~, po~ --más .-de cuarenta años, ~n 
forma quieta, pacífica y no inte
mnnpida,. no hay -otros poseedores 
pro. indivisos y careciendo de Título 
de Dominio, se s.olicita Título Suple
torio, con:--er óojetó de tener Títuío 
inscrito. Ofrézco la información tes
tifical de los 8efiores: Jesús Henri
~ Huero; -de ófició·Barbero; Isi
dro Castro MatamoroS. Licenciado 
en Derecho-y Jaime de Nolay FiaDos 
Araujó, Comerciante; todoS hondu
·reños, mayores de edad, casados. de 
eSté domiCilio y pr$ietar:-oo de bie
nes inmuebles.-Tegúcigalpa, D. C., 
'27 de· may(> de 1980. 

Fabio D. Ramos, 
Secretaaio por ley. 

29M., 30 . .r. y 29 J.-so· 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

dei-Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc
ción den aviso a ésta. para 
evitar después reclamos. 

l1i DIBECCION 

JEFATURA DE ESTADO 
Salud Pública y Asistencia Social 

Acuerdo No. -891 

Tegucigalpa:, D. C.;_15 de julio de 1976. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar ·en todas ·y cada una dé sus parLes el·Contrato <¡Ue literal
mente dice: 

"CONTRAT-o: Nosotros, SERAPIO HERNANDEZ CASTELLANOS, 
mayor de edad, casadó, Abogado, hondureño ·y de este vecindario en su 
c.-atieter-de P.rocÍliador~ de Ia,:República, .:e:Iecli>•por 'Decreto-No ·5, 
de 3 de junio de 1971, emitido por el Soberano Congreso Nacional,Jdebi
-damente autorizado para su¡;cn'bir este documento en~re¡)resentación del 

·Estado mediante-Resolucioo No. 045--de fecha 24 de jlliÍÍl:l-déf presente año, 
de_la Secretaria de Estado en los Despachos 1fu Sálud ~blíca y .AsiStencia 
·Social, quien en lo-sucesiw .se Ilamal'á. "EL GOBIER1;0" y .JU;Alí¡' FRAN
CISCO ,LOPEZ LANZA, mayor de edad, soltero, ·Maestro Constmctor, 
hondureño, con Tarjeta de Identidad No. -5,~Folio 65,-·.Tomo :6, Impuesto 
Sobre la Renta No. 15080, Registro Trlbutario''l'TRERQ.y.Solvencia Mu
nicipal No. 14673 y vecino de este Distritoo·Ceritrai,: ;quien .en -adelante se 
llamará "EL CONTRATISTA", hemos conveuido-:en.celebrar-como en efec-

' · to -celebramos, el preSenté ·eo:ntrato, bájo las cláusulas siguientes: -

. -PRIMERA: "EL GOBIERNO".se hará representar en todo lo .concer
J!iente a este Contrato por el Ministerio de .·Salud. Pública. y :AsiStencia 
Social, quien en lo sucesivo-se Ilaniará ''EL MINISTERIO". 

SEGUNDA: "EL CONTRATISTA", se compromete a ejecutar la Re
modelación del Centro de Salud de "LAS CRUCITAS" y Cónstrucción del 
Servicio de Recul'eración Nutricional, ubicados .en- la Ciudad de Comaya

. yagiiela, D. C., de acuerdo.á los· planos y espe-Cificaciones elaborádós por 
el Ministerio, a base de lós precios unitarios indicados en su -oferta y que 
fueron aceptados par "EL MINISTERIO", al seleccionar a ''EL -CON
TRATISTA" de .éonfornlidad a lo establecido en el A-cuerdo del Poder 
Ejecutivo No. 512, de fecha 3'0 de abril del año en curso, emitido por el 

-Señor Jefe de .Estado, a través de la Secretaria de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social. 

TERCERA: Durante la ejecJICión de este Contrato, los tr.abajos_esta
rán. bajo _la-dirección de un 'Ing~ero CiW, Colegiado en B,onduras, c_on 
q1pacidad y experie~a reconocida y aprobada por el Ministerio, quien 
~ autorizado.para representar y actuar en nombre de ''EL CONTRA

TISTA". 

CUARTA-: "EL-MINISTERIO" estará-representado por un Inspector 
de J)bras, y que en lo sucesivo "" llamará "EL SUPERVISOR", con fa
cultades para decidir en lo concerniente, a la aceptación o rechazo de los 
materiales de construcción suministrados, inta-pretación de planós y espe
elficaciones y en. todo lo relativo a la supa:visión _de la obra. ~do exis
tiere dis<;r,ep'l.n~ -entre las esp<!Cificaciones y los planos y no pudiere ser 
resuelta por ''EL SUPERVISOR", entonces será resuelta por ''EL MI

NISTERIO". 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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~~~~~~~~~~~~~= 
~J AcuerdoN•990 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 
1976 FE DE ERRATA 

- Con fecba 3 de ma.'rzo de 1980 en el Diarlb Oficial"~~", 
• 23 045 página 14. se publicó el cambio de 'l'arl:fas baJO el ::::"'que dree; "'JWRIFA VIGENTE EN EL SIS'J'EMA. CEN'I'RAL 

INTERCONECTADO A PAR'fiR DEL PRDIEBO DE MARZO DE 
1980'' üttiJo usa& mcorreetamente en Virtud de que conforme la 
~ de .Junta. DirecÜVa de la ENEE, según-Acta 62~, del11 ~e 
febrero de 1980, estabJe<i,endo las Ta;rifas _dicbo 1fudo deberá leerSe asi: 

"TARIFA APLICABLE EN EL SISTEMA CENTRAL INTERCO
NECTADO A TODAS LAS FAUI'ORAS EMITIDAS A4?ARTIR DEL 
1• DÉ MARZO DE 1980'', que es el correcto. · 

QUINTA: El presente Contrato abarcará los siguientes renglones de 
la ofertá y dé acuerdo a los precios nnitarios por ca,da. uno de ellos: 

No. Descripción Unidad Qmf;idad I'reCio Total 

· UDita.rio 

1 Deniolición de Paredes M2 43.75 10.00 L 437.50 

2 Construcción de Paredes · 
2.646.00 nuevas (Sótano) M2 189.0 14.00 

3 Pisos de Mosaico M2 117.0 17.00 1.989.00 

4 Construcción de Cubíeulos 
de Plywood M2 231.15 28.00 6.4,72.20 

5 Construcción dél "SERN" 
(Comedor, domitorio cocí-
na, lactario, Serv. Sanita- ' 

ta.rio para infantes y Mayo-
res, bodega (Construcción 
Madera) M2 215.25 80.00 17.220.00. 

6 Construcción de cerca de 
malla ciclón ML 150.00 35.00 5.250.00 

7 Resane .de todas las pare- • 

. des y repellas Global Global 2.000.00 

8 Reparación de todas las 
celosías Global 1.000.00 

9 Reparación de todas las 
aceras y nivel de losa don-
de descansará el "SERN" Global Global 1..200.00 

10 Fontanería en general Global Global 2.000.00 
11 Puente de acceso ML 6.0 250.00 1.500.00 
12 Pintura General del Edif. M2 6.553.54 1.25 .8.191.93 

T O T A L ........ L 49.906.63 

SEXTA: ''EL GOBIERNO" por su parte acepta los trabajos de ''EL 
CONTRATISTA'' y se obliga a pagarle por ellos a través de "EL MI
NISTERIO" la suma de (L 49,906.63) Cuarenta y Nueve Mil Novecientos 
Seis Lempiras con Sesenta y Tres Centavos, en la forma siguiente: Diez 
por ciento (10%) del total a pagar, como adelanto del presente Contrato, 
es decir (L 4,990.66) Cuatro Mil Novecientos Noventa con Sesenta y Seis 
Centavos, y el saldo en pagos periódicos según las estimaciones de obra 
realmente ejecutada, las cuales se _cancelarán mediante ói-denes de pago 
que el Ministerio librará a la: Tesorería General de la República, cuyas 
estimaciones serán elaboradas por· "EL. CONTRATISTA" · revisadas y 
aprobadas por "EL SUPERVISOR" debiendo imputarse el gasto al pre
supuesto aprobado al Ministerio. Ni las estimaciones ni su -pago se consi
derarán como rec1"bo de la obra, -pues el Ministerio se reserva el derecho 
de reclamar por la obra faltante, mal ejecutada o pago indebido. 

Continuará 

El ;rete de Estado, 

En aplicación de lo dispuest<> en 
, el párrafo 1• del Artículo 32 de la 
Ley de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1•-Noriibrar a Sotera Leonila Pé
. · rez, en el cargó de Trabajador de La

vandería del Hospital · del "SUR" 
Cboluteea, en sustitución· de Ratnona: 

, Campos Gudiel; devengará el sueldo 
mensual de Lps. 138.00. Efectivo a 
_partir del1• de agosto al31 de agos
to deL presente año. Afectando el 
Renglón N• 116 "Sueldos de Sustitu
tos de ,Personal conv UcetÍcia". 

2•--Comunicar el presente Acuer
- do a la DireCción General de Servicio 
Civil.~omuniquese. -

JUAN ALBERTO ~AR {::. 
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Salud Pública y Asistencia 
Sociál 

' 
· E. Aguüar Paz 

Acuerdo N• 991 ·· 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agostó de 
1976. 

El ;rere de Estado, 

ACUERDA: 

Rect:ificar el Acuerdo N~ 139-A, de 
fecba 31 de en~ro del presente año, 
mediante el cual se nombra a Reyna 
Isabel Santos Reyes, en el cargo de 
Auxiliar de Enfermeria rr del Puesto 
de Salud de Trinidad, en la parle -que 
dice "Santa Bárbara" debiendo leer-

- - 1 • 

se correetámente de la !llllll<'ra Sl-

guiente: "Puesto de Salud -de Trini
dad, Región de Salud N• 5, Santa Ro
sa de Copán".--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO :MELGAll- C. 

El Secretario de Estado en los J)es
pachos de Salud Pública y .AJ;istellCia 

Social 
' 

UDI-D
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